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Introducción 

Presentación del tema 

 

Las playas se constituyen como uno de los ambientes más frágiles y sensibles a las 

presiones humanas ya que se ubican en la estrecha zona de transición entre el mar y la tierra. 

Estas áreas ofrecen recursos naturales, culturales e históricos que son aprovechados por la 

sociedad, quien a su vez también influye en estos ambientes a través de los distintos usos, 

actividades y acciones implementadas. Todos los ecosistemas, tanto terrestres como 

marinos, brindan servicios ecosistémicos a la sociedad. Los mismos pueden definirse como 

los beneficios que la sociedad obtiene de los ecosistemas (MEA, 2005). Los servicios 

ecosistémicos de soporte, abastecimiento, regulación y culturales provistos por las playas 

han registrado variaciones a causa de las acciones antrópicas.  

El estudio de estos espacios es abordado bajo la óptica de los sistemas socio-

ecológicos, los cuales surgen como resultado de la conjugación de sistemas naturales y 

sistemas sociales, lo que da lugar a la conformación de un sistema integrado y complejo (Vidal 

Hernández et al., 2020). Resulta fundamental evaluar si, bajo un escenario de persistencia 

de las presiones sobre el sistema socio-ecológico, la provisión y el estado de estos servicios 

se conservará, intensificará o disminuirá (Socrate y Verón, 2021). El empleo del enfoque 

socio-ecológico permite analizar la provisión de servicios ecosistémicos, el comportamiento 

de cada sistema (natural y social) frente a presiones y la integridad de los ecosistemas frente 

a la creciente demanda de servicios ecosistémicos por parte de la humanidad (Berrouet et 

al., 2018).  

Además, este enfoque permite comprender al socio-ecosistema litoral de manera 

integral, contemplando sus aspectos sociales y naturales, con el fin de promover acciones 

orientadas a una gestión costera sustentable. Existe un gran número de autores que emplean 

este enfoque para el análisis de las áreas litorales en general (Barragán Muñoz, 2003; de 

Araújo y da Costa, 2008; Barragán Muñoz y de Andrés, 2013; Leslie et al., 2015; Verón y 

Barragán Muñoz, 2015; Speake et al., 2020; Vidal Hernández et al., 2020) y de las playas en 

particular (Verón y Merlotto, 2017; Peña-Alonso et al., 2018; Pfaff et al., 2019; Defeo et al., 

2021; Murillo et al., 2023). Para estudiar el estado ambiental de aquellas áreas influenciadas 

por las interacciones entre el ambiente y las actividades humanas, el uso de indicadores 

ambientales surge como una alternativa viable que facilita la toma de decisiones y la 

implementación de políticas públicas sostenibles (Polanco, 2006; Azuz-Adeath et al. 2010; 

del Río et al., 2016). Los primeros modelos de indicadores se originaron en la década de 1980 

con el desarrollo del modelo presión-estado-respuesta (PSR por sus siglas en inglés). 
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Posteriormente, han ido evolucionado y complejizando su estructura incorporando el 

relevamiento de un mayor número de variables, lo que ha dado lugar a la proliferación de 

distintos modelos. Entre ellos se destaca el de fuerza motriz-presión-estado-impacto-

respuesta (DPSIR) creado por la Agencia Europea de Medio Ambiente (EEA, 1999), el 

modelo de fuerza motriz-presión-estado-bienestar-respuesta (DPSWR) ideado por Cooper 

(2013) y el modelo de fuerza motriz-actividad-presión-estado-impacto en los servicios 

ecosistémicos y en el bienestar-respuesta DAPSI(W)R(M) creado por Elliott et al. (2017). 

A nivel internacional, se realizaron trabajos aplicando el modelo PSR a la gestión 

ambiental en áreas protegidas (Levrel et al., 2009) y en llanuras aluviales y humedales (Gayen 

y Datta, 2023) por la facilidad que este modelo ofrece para adaptarse a distintos escenarios. 

Por otra parte, desde comienzos del siglo XX el uso del modelo DPSIR para el análisis en 

áreas litorales (Mateus y Campuzano, 2008; Gari et al., 2015; Bruno et al., 2020) y playas 

(Fiderigi et al., 2022; Vázquez Pinillos et al., 2023) se volvió recurrente ya que la estructura 

del modelo facilitó la comprensión del estado del sistema socio-ecológico para los tomadores 

de decisiones (Maxim et al., 2009). La incorporación en el año 2017 del método 

DAPSI(W)R(M) propuesto por Elliott et al. (2017), introdujo un enfoque innovador que permitió 

afrontar los retos de la gestión y planificación de políticas ambientales, gracias a su carácter 

holístico e integrador. Este modelo fue empleado para el análisis de ecosistemas litorales en 

zonas árticas y subpolares (Lovecraft y Meek, 2019; Nygård et al., 2020) y del Mar Caribe 

(Gallo-Vélez et al., 2023). En Argentina, existen trabajos que recurren a la utilización de 

algunos de estos modelos para analizar la injerencia de las actividades humanas sobre el 

ambiente, como el modelo PSR (Romanelli y Massone, 2016) y el modelo DPSIR (Elías et 

al., 2012; Roth y Contreras, 2022). 

A pesar de la amplia bibliografía donde se emplean algunos de estos modelos 

analíticos para el estudio de los ecosistemas litorales en la Argentina (Carol y Kruse, 2009; 

Carbone et al., 2011; Padilla et al., 2014; del Río et al., 2016; Semeoshenkova et al., 2017; 

Mojica y Cacciutto, 2023), tanto a nivel nacional como en la provincia de Buenos Aires existen 

escasos trabajos que emplean la metodología DAPSI(W)R(M) propuesta por Elliott et al. 

(2017) en estos ambientes. Entre ellos cabe mencionar los realizados por García y Veneziano 

(2021), aplicado al estudio de la movilización y/o extracción de arena en el sistema socio-

ecológico de las playas de Mar del Plata y el de Socrate et al. (2024) donde se utiliza este 

método para elaborar una estrategia de planificación espacial marina en un sector del Mar 

Argentino. Por lo tanto, el empleo del método DAPSI(W)R(M) en esta tesis se erige como una 

propuesta innovadora dentro del campo de estudio permitiendo el abordaje del tema desde 

una perspectiva socio-ecosistémica, lo que ofrece nuevas posibilidades para las futuras 

investigaciones. 
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En el marco de análisis de la playa como sistema socio-ecológico, la percepción que 

los visitantes tienen sobre estos ambientes cumple un importante rol en la gestión de playas. 

Esto se debe a que el relevamiento de información correspondiente a la satisfacción del 

usuario de la playa contribuye al diseño y planificación de estrategias que beneficien a la 

sociedad y al ambiente (Roldan Cabrera et al., 2024). De esta forma, los individuos que 

asisten a las playas se convierten en una parte importante del sistema socio-ecológico al 

contribuir con sus opiniones y percepciones en la incorporación de diversos métodos de 

gestión y administración de playas. 

La literatura que analiza la percepción de los usuarios en las playas es diversa 

(Cervantes y Espejel, 2008; Madanes et al., 2010; Madanes, 2011; Flores Mejía et al., 2012; 

Williams y Barugh, 2014; Rodella et al., 2017) aunque escasa en las playas bonaerenses. 

Para la ciudad de Mar del Plata, Seco Pon et al. (2022) realizan un análisis de la percepción 

que los usuarios de las playas ubicadas al sur de la ciudad poseen sobre la calidad ambiental 

de las mismas; mientras que Policastro et al. (2022) efectúan una evaluación del servicio 

ecosistémico cultural (de recreación y turismo) y la percepción de los visitantes en dos playas 

de la ciudad. Madanes (2011) por su parte realizó una evaluación técnica de playas 

bonaerenses y patagónicas a través de una valoración objetiva y subjetiva de indicadores. 

 

Objetivo general y específicos, hipótesis 

 

 El objetivo general de la presente investigación fue analizar dos playas del sector norte 

de la ciudad de Mar del Plata denominadas Puerto Cardiel y Museo MAR, consideradas como 

sistema socio-ecológico, para conocer su estado actual y generar propuestas en el marco de 

una gestión de playas sustentable. De esta forma se empleó una metodología basada en el 

modelo analítico DAPSI(W)R(M), a través de la selección de indicadores para elaborar 

estrategias de gestión. Los objetivos particulares planteados son: 

• Caracterizar las playas bajo estudio como sistemas socio-ecológicos considerando los 

aspectos físico-naturales, socio-económicos y jurídico-administrativos. 

• Adaptar y aplicar los indicadores que forman parte del modelo DAPSI(W)R(M) (fuerzas 

motrices, actividades, presión, estado del sistema socio-ecológico, impactos en los 

servicios ecosistémicos y en el bienestar humano y respuestas) para cada una de las 

playas, para luego analizar y comparar los resultados obtenidos. 

• Analizar la percepción de los usuarios de estas playas sobre el estado del sistema 

socio-ecológico, usos y actividades y el impacto de la actividad humana en los 

servicios ecosistémicos. 
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• Elaborar propuestas de medidas y recomendaciones para lograr un uso compatible 

de las playas y orientar la toma de decisiones hacia un manejo costero sustentable. 

 

La hipótesis que guía la investigación es que la antropización de las playas de Puerto 

Cardiel y Museo MAR ha impactado de forma negativa en el estado del sistema socio-

ecológico, afectando el estado de los servicios ecosistémicos; lo que demanda la necesidad 

de llevar a cabo acciones para alcanzar una gestión costera sustentable. 

 

Área de estudio 

 

La ciudad de Mar del Plata fue fundada en 1874 por Patricio Peralta Ramos, un 

comerciante que adquirió gran parte de los terrenos sobre los cuales se desarrollaría 

posteriormente la ciudad. Una década más tarde, con la llegada del ferrocarril, la ciudad 

comenzaría a ser frecuentada por la alta burguesía porteña, lo que marcaría el inicio de su 

época dorada. A partir de los primeros años del siglo XX, comienza la construcción de los 

grandes chalets y residencias veraniegas de la oligarquía argentina y Mar del Plata se 

transforma en el destino elegido por las clases acaudalada para pasar las vacaciones debido 

a sus características geográficas que la asemejaban a las ciudades balnearias europeas. Los 

cambios políticos y sociales contribuyeron a que la ciudad se transformara, para la década 

de 1930, en un destino más accesible para las clases medias, lo que la fue alejando de su 

antiguo rol como destino exclusivo de la elite porteña. Esta situación se consolidaría el 

gobierno de Juan Domingo Perón, que con el aguinaldo y las vacaciones pagas favoreció aún 

más la llegada del turismo social y masivo. Con la caída del peronismo y el advenimiento de 

gobiernos dictatoriales que deterioraron los salarios, el turismo en Mar del Plata mermó, pero 

aún continuó atrayendo a turistas que acudían a la ciudad para visitar sus playas (González, 

2023). La paridad cambiaria establecida en la década de 1990 favoreció los viajes al exterior, 

a pesar de que en el año 2001 el organismo nacional de turismo comenzó a fomentar el 

turismo nacional para equilibrar la balanza comercial. Para el año 2010 los cambios en las 

preferencias de los turistas promovieron la búsqueda de destinos turísticos costeros, como 

Cariló o Mar de las Pampas (Benseny, 2011). 

En la actualidad, Mar del Plata se configura como el principal destino turístico de sol 

y playa del país, atrayendo más de 3,5 millones de turistas durante la temporada estival 

(EMTUR, 2024). Sus playas constituyen el principal atractivo durante el verano, mientras que 

el resto del año son empleadas en menor medida para la práctica de actividades ociosas y 

deportivas tanto para residentes como turistas (García y Veneziano, 2014). 
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Las playas analizadas se ubican en el sector norte de la ciudad de Mar del Plata, al 

sudeste de la provincia de Buenos Aires, Argentina (Figura a). Son playas arenosas, ambas 

cuentan con defensas costeras en sus límites norte y sur, así como con accesos públicos y 

servicio de guardavidas. De acuerdo con la clasificación de Ariza et al. (2008) quienes evalúan 

las playas de acuerdo a los usos y actividades desarrollados en el área litoral, las playas del 

área de estudio se corresponden con el tipo de “playas urbanas” ya que se encuentran 

ubicadas dentro del núcleo urbano y están rodeadas de un área urbanizada. Además, son 

áreas con un número considerable de equipamientos y servicios, así como de infraestructuras 

duras permanentes (como los restaurantes, kioscos y pasarelas de hormigón) y cuentan con 

obras de ingeniería para proteger y/o regenerar el borde costero (en este caso, la presencia 

de espigones), por lo que estas playas constituyen un ambiente modificado por el hombre. 

Ambas playas se localizan dentro del barrio Parque Luro, el cual está delimitado por 

las calles Río Negro, Marcos Sastre, la Avenida Constitución y la Avenida Félix U. Camet. 

Cuenta con un sector de chalets con amplios parques denominado Farolas de Parque Luro y 

también se encuentran en sus límites el Instituto Saturnino Unzué que originalmente fue un 

asilo para niñas y el Museo Provincial de Arte Contemporáneo (MAR) que cuenta con una 

amplia gama de propuestas culturales (MGP, s/f). En el límite oriental del barrio, lindante con 

la Avenida Félix U. Camet se ubican las playas arenosas de Bahía Bonita 1 y 2, Puerto Cardiel 

y Museo MAR. 

 

 

Figura a. Ubicación del área de estudio.  
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Estructura de la tesina 

 

El presente trabajo se estructura en cuatro capítulos los cuales, en conjunto, 

reconstruyen distintos aspectos de la problemática tratada. En el primer capítulo se 

caracterizaron las playas bajo estudio a partir de fuentes secundarias y trabajo de campo, 

para lo cual se emplearon distintos instrumentos. El segundo capítulo giró en torno al modelo 

empleado para analizar estas playas desde un enfoque socio-ecosistémico llamado por sus 

siglas DAPSI(W)R(M), que permitió observar las interacciones sociedad-naturaleza. En él, se 

pretendió identificar cada uno de los componentes del modelo presentes en las playas. En el 

tercer capítulo, se exhibieron los resultados obtenidos a partir de las encuestas realizadas en 

el área de estudio en distintos días, para realizar un análisis que permita observar la 

percepción de los usuarios con respecto al estado de las playas.  

El cuarto y último capítulo, presentó como eje central la realización de un estudio 

integral y crítico de los resultados y de la información recabada, para comprender el estado 

actual del sistema socio-ecológico. A partir de este estudio, se elaboraron propuestas y 

recomendaciones para alcanzar una gestión de playas sustentable de estos espacios, 

plasmadas en el capítulo cinco luego de las conclusiones de la investigación. En último lugar, 

se ubicaron todas las referencias bibliográficas empleadas en la tesis. 
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1.1. Marco teórico 

 

1.1.1. Sistemas socio-ecológicos 

 

Los sistemas humanos y naturales, a pesar de constituir dos esferas separadas con 

características que las distinguen entre sí, se encuentran en constante interacción, por lo que 

hay que abordar su estudio bajo la óptica de los sistemas socio-ecológicos, un enfoque que 

destaca las interrelaciones dinámicas entre estos componentes y su impacto mutuo (Berkes 

et al., 1998; de Araújo y da Costa, 2008; de Andrés et al., 2021). Berkes et al. (1998) considera 

que este concepto equilibra la dimensión natural y la humana, trascendiendo así las 

investigaciones que centraban su análisis exclusivamente en lo ambiental o en lo social como 

si de dos entidades aisladas se tratara, para en su lugar integrarlos dentro de un concepto 

más amplio que se sustentaba en la idea de humanos en la naturaleza (Hernández et al., 

2019). Esta concepción tiene sus bases en el enfoque de sistemas, el cual posee un énfasis 

en las interacciones y feedbacks entre sus componentes oponiéndose así a la visión de los 

recursos como entidades aisladas del resto del ecosistema y del sistema social. De esta 

forma, prima la noción de una perspectiva ecosistémica en donde el sistema natural y el 

sistema social están íntimamente relacionados (Figura 1.1). La definición de sistema socio-

ecológico que se utilizará en esta tesis es aquella que lo considera como el resultado de la 

imbricación de un sistema social y uno ambiental que da lugar a un nuevo sistema de 

interfase, determinado por las interacciones y procesos de retroalimentación entre sus 

componentes (Vidal Hernández et al., 2020). 

Este enfoque de sistemas socio-ecológicos estudia la relación del ecosistema con la 

sociedad de forma particular, resaltando tres aspectos. En principio analiza la incidencia de 

los servicios ecosistémicos que provee el ecosistema en la satisfacción de las necesidades 

humanas. En segundo lugar, estudia de qué manera la integridad ecológica de los 

ecosistemas se ve afectada en función de las demandas de servicios ecosistémicos de la 

sociedad. Y finalmente en tercer lugar, puntualiza en la forma en que ambos sistemas (social 

y natural) se comportan frente a estresores internos y/o externos (Berrouet et al., 2018). 

La separación tradicional entre ciencias nomotéticas e ideográficas imperante entre 

los siglos XIX y XX obstaculizó el estudio de estos sistemas complejos por lo que 

constituyeron un campo poco explorado de la ciencia hasta comienzos del siglo XXI (Liu et 

al., 2007). La crisis ecológico-social actual ha obligado a optar por paradigmas alternativos 

que contemplen una visión integradora, aunando la reconciliación entre ciencias sociales y 

naturales, por lo que es aquí donde el marco de los sistemas socio-ecológicos cobró gran 

importancia (Farhad, 2012). El espacio litoral es un reflejo de un sistema socio-ecológico, 
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puesto que en él intervienen procesos naturales (erosión, sedimentación, acción de las olas 

y mareas) y procesos sociales (actividades económicas, urbanización, mercantilización del 

espacio) que no pueden ser analizados aisladamente, sino que deben abordarse desde una 

óptica integral que tenga en cuenta los procesos y dinámicas socio-ecológicas así como las 

retroalimentaciones recíprocas e interdependientes entre sus partes (Hernández et al., 2019). 

En este espacio también están presentes elementos sociales, como las instituciones, 

empresas y actores; y elementos naturales como los ecosistemas, la flora y la fauna. 

 

 

Figura 1.1 Esquema de funcionamiento de un sistema socio-ecológico.  

Fuente: Martín-López et al., 2009. 

 

Estos sistemas socio-ecológicos están conformados por subsistemas 

interrelacionados lo cual promueve una gran diversidad y riqueza ambiental aprovechada por 

el ser humano para llevar a cabo sus actividades. Sin embargo, la creciente competencia por 

el uso de estos espacios, sumada a la antropización, ha convertido a las áreas litorales en 

zonas especialmente vulnerables y amenazadas (MEA, 2005; de Andrés et al., 2018). A pesar 

de estas presiones, su capacidad de adaptabilidad y resiliencia les permite tolerar estos 

cambios al mismo tiempo que continúan brindando servicios ecosistémicos (Folke, 2006). 

Esto demuestra que, si bien tanto los elementos sociales como los naturales son 

indispensables en la gestación de un sistema socio-ecológico, no necesariamente ambos 

están expuestos de igual forma a los estresores externos. Por lo tanto, el sistema natural es 
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mucho más resiliente que el social lo que le permite tolerar los cambios sin perder su 

estructura y funcionamiento (Berrouet et al., 2018). 

 

1.1.2. Servicios ecosistémicos 

 

Hacia finales del siglo XX, el concepto de servicio ecosistémico comenzó a adquirir un 

creciente reconocimiento. Inicialmente la comunidad científica en las décadas de 1960 y 1970 

comenzó a referirse en sus escritos a la forma en que ciertas funciones de la naturaleza 

servían a la sociedad para concientizar sobre la importancia de la conservación de la 

naturaleza para el bienestar humano (Gómez-Baggethund et al., 2010). En 1970, Wilson y 

Matthews introdujeron el concepto de servicio natural para elaborar una valorización de 

algunos de estos servicios y así demostrar su importancia para el funcionamiento de la 

economía y lo catastrófico que resultaría si desaparecieran. En años posteriores, diversos 

autores abordaron esta temática enfatizando en la necesidad de reducir el impacto antrópico 

sobre la biota y los procesos ecológicos que contribuyen al mantenimiento del modo de vida 

de la sociedad (Pimentel et al., 1980). También elaboraron una estimación de los costos 

monetarios que supondría la pérdida de lo que autores como Westman (1977) denominaron 

como servicios de la naturaleza y que son los encargados de brindar beneficios a la sociedad. 

El trabajo de Constanza et al (1997) constituyó un hito en el análisis de la relación de 

estos servicios y su contribución para el bienestar humano. Este trabajo no solo resaltó la 

importancia de los servicios ecosistémicos para el planeta Tierra y las economías de los 

países, sino que logró estimar el valor económico de distintos servicios ecosistémicos 

generando un fuerte impacto tanto en la esfera científica como en la política. Demostraron 

que las economías de los países se paralizarían sin estos servicios, resaltando su valor para 

la sociedad. 

Gracias a trabajos como el antes mencionado, el concepto de servicio ecosistémico 

fue incorporándose dentro de la agenda política de distintos gobiernos y organizaciones 

internacionales, y se observó un gran incremento en el número de proyectos e investigaciones 

al respecto (Gómez-Baggethund et al., 2010). Esto llevó a que, en el año 1998 el Programa 

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) se propusieran realizar la llamada Evaluación de los 

Ecosistemas del Milenio. Dicha evaluación, que fue llevada a cabo entre los años 2001 y 2005 

con el apoyo del Instituto de Recursos Mundiales (WRI) y el Banco Mundial (BM), definió a 

los servicios ecosistémicos como los beneficios que los humanos obtienen de los 

ecosistemas. Además, ayudó a comprender la importancia de estos servicios al bienestar 

humano y sentar las bases para su preservación y sustentabilidad, a la par que se encargó 
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de definir y clasificar los distintos servicios ecosistémicos existentes, que dividió en 4 

categorías: soporte, regulación, provisionamiento y culturales, cada una con subcategorías y 

su tendencia actual (MEA, 2005) (Tabla 1.1). El desarrollo de este concepto contribuyó 

enormemente a la investigación en áreas y temáticas poco desarrolladas como lo son el valor 

de uso de los ecosistemas o la expansión de la escala de análisis desde trabajos locales 

hasta alcanzar modelos regionales que agrupan un mayor número de servicios 

ecosistémicos. A pesar de esto, los servicios ecosistémicos se degradan a un ritmo alarmante 

principalmente por la falta de conocimiento de los beneficios que aportan para la sociedad. 

(Lele et al., 2013). 

 

 

Tabla 1.1. Servicios ecosistémicos 

Fuente: Elaboración propia en base a MEA (2005) y de Andrés et al. (2018) 
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En la actualidad, de acuerdo con la Plataforma Intergubernamental Científico-

normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES), la presión 

humana sobre los ecosistemas ha generado un deterioro de sus componentes y de los 

servicios ecosistémicos que proveen, lo cual trae aparejado un incremento en el ritmo de 

extinción de especies (IPBES, 2019). En los últimos 50 años, aproximadamente el 75% de 

los ambientes terrestres y el 66% de los marinos se han visto alterados directa o 

indirectamente por las presiones humanas, mientras que un 12% de todas las especies del 

planeta se encuentran en peligro de extinción (Bardón, 2021). 

Dicho informe ha introducido el concepto de contribuciones de la naturaleza a las 

personas, como un término que engloba y amplía al de servicio ecosistémico. El mismo 

considera todos los bienes y servicios de los ecosistemas que son indispensables para la 

existencia humana y el desarrollo de la vida, incluyendo el bienestar psicosocial, el 

conocimiento local y ancestral (IPBES, 2019; Piccolo, et al., 2022). De acuerdo con el informe 

del IPBES, 14 de las 18 categorías de las contribuciones de la naturaleza a las personas 

esbozadas en el informe presentan una tendencia regresiva desde el año 1970 a causa de la 

presión humana sobre los ecosistemas (Tabla 1.2).  

En la Tabla 1.2 se observan las principales contribuciones de la naturaleza a las 

personas, entre ellas la regulación de procesos ambientales a través de la regulación del 

clima, el agua dulce o la calidad del aire, las cuales presentan una tendencia regresiva al igual 

que las contribuciones de la naturaleza no materiales como el aprendizaje y las experiencias. 

En cuanto a las contribuciones materiales y de asistencia como la energía, alimentación o 

materiales en general, estas han registrado una tendencia progresiva en el último medio siglo.  

Las presiones antes mencionadas alteran el normal funcionamiento del ecosistema y 

desencadenan procesos como la contaminación del aire, el agua y el suelo, contaminación y 

acidificación de los océanos, pérdida de biodiversidad marina y terrestre, el incremento de la 

vulnerabilidad de los asentamientos humanos, riesgo de ocurrencia de desastres naturales y 

tecnológicos, entre otros (Gligo et al., 2006). De continuar esta tendencia, las perturbaciones 

antrópicas podrían generar impactos significativos en los ecosistemas y en especies clave, 

con el potencial de contribuir a una pérdida de biodiversidad. (Leakey y Lewin, 1997; Montoya 

et al., 2001). El concepto de servicio ecosistémico es además de suma importancia en el 

enfoque de los sistemas socio-ecológicos, dado que es el puente entre la dimensión social y 

la ecosistémica (Hernández et al., 2019). 

De no llevar a cabo las medidas correspondientes, el rol de los servicios ecosistémicos 

puede verse seriamente perjudicado. Ejemplos de ellos lo constituyen la pérdida de la 
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capacidad de la playa en lo que respecta por ejemplo a la regulación morfo-sedimentaria 

(Merlotto y Verón, 2019) como a la atenuación de fenómenos extremos. Además, la reducción 

del ancho de playa deja a estas áreas atrapadas entre la erosión y el aumento del nivel del 

mar por un lado y el avance de las poblaciones humanas y sus actividades en tierra por el 

otro, lo que afecta la dinámica sedimentaria (Defeo et al., 2009). Por ello se insta a 

implementar estrategias de manejo y gestión basadas en los saberes y conocimientos 

existentes para preservar las playas y garantizar su aprovechamiento sostenible en el tiempo. 

 

 

Contribución de la Naturaleza a las personas 
Tendencia mundial 
(últimos 50 años) 

R
e

g
u

la
c

ió
n

 d
e
 p

ro
c
e

s
o

s
 a

m
b

ie
n

ta
le

s
 

Creación y mantenimiento de hábitats En disminución 

Polinización y dispersión de semillas En disminución 

Regulación de la calidad del aire En disminución 

Regulación del clima En disminución 

Regulación de la acidificación de los océanos Estable 

Regulación de la cantidad, ubicación y distribución del 
agua dulce 

En disminución 

Regulación de la calidad del agua dulce y costera En disminución 

Formación y protección de suelos y sedimentos En disminución 

Regulación de riesgos y fenómenos extremos En disminución 

Regulación de organismos y procesos biológicos 
perjudiciales 

En disminución 

M
a

te
ri

a
le

s
 y

 

a
s
is

te
n

c
ia

 Energía En aumento 

Alimentos y piensos En aumento 

Materiales y asistencia En aumento 

Recursos medicinales, bioquímicos y genéticos En disminución 

N
o

 

m
a

te
ri

a
l Aprendizaje e inspiración En disminución 

Experiencias físicas y psicológicas En disminución 

Apoyo a identidades En disminución 

 

Tabla 1.2. Tendencia de las contribuciones de la naturaleza a la sociedad 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de IPBES, 2019. 
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1.1.3. Áreas litorales como sistemas socio-ecológicos 

 

De todos los ambientes, el sistema socio-ecológico litoral se erige como uno de los 

más severamente modificados por la acción humana. Constituye un entorno geográfico de 

gran singularidad y conflictividad, en gran parte debido a la variedad y complejidad de las 

interrelaciones que tienen lugar en él. Dadas estas condiciones, estos espacios se vuelven 

áreas críticas en lo que a ocupación territorial y problemas ambientales concierne (Carvalho 

Vilar, 2011). Estos atributos son los que complejizan enormemente la tarea de definir el litoral. 

El uso indistinto del concepto de litoral, costa, zona costera y área o zona litoral para referirse 

a la franja ubicada a un lado y otro de la interfase tierra-mar genera dificultades en su análisis. 

El área litoral puede ser considerada como una franja relativamente estrecha de agua y tierra 

a lo largo del borde marino definida por unidades naturales y actividades humanas (Pappas 

et al., 1994); o bien como la interfase entre la tierra y el mar que se extiende hacia la parte 

continental y marítima dependiendo de los objetivos y necesidades (Clark, 1992). Estas y 

otras definiciones se han limitado a resaltar solo el aspecto espacial sin hacer hincapié en el 

rol social, económico y cultural presente en estos espacios, lo que acaba suprimiendo el 

carácter geográfico de este espacio y “lo vacían de su potencialidad como sistema natural y, 

sobre todo, como territorio, al tiempo que casi anula la perspectiva temporal que permite el 

análisis evolutivo de esta porción de la superficie terrestre” (Barragán Muñoz y Borja Barrera, 

2011:685).  

Por ello, Barragán Muñoz (2003) propuso una definición con fuerte impronta 

geográfica en donde el área litoral es entendida como “la franja de anchura variable, 

resultante del contacto interactivo entre la Naturaleza y las actividades humanas que se 

desarrollan en ámbitos que comparten la existencia o la influencia del mar” (2003:18). De esta 

forma, el concepto de litoral abarca un espacio de gran amplitud no solo limitado al ámbito 

intermareal, sino que incluye la zona ubicada hacia el interior continental y hacia el mar 

territorial, a la vez que tienen en cuenta los usos y actividades que allí se desarrollan 

(Barragán y de Andrés, 2016). 

En las últimas décadas la concentración demográfica en ciudades y aglomeraciones 

litorales ha ido en aumento considerablemente hasta configurase como enormes hervideros 

humanos (Barragán y de Andrés, 2016). Para el año 1990, más de la mitad de la población 

del mundo habita a menos de 60km del borde costero, y de continuar esta tendencia, se 

espera que para el 2100, la cifra aumente al 75% de la población mundial (World Resources 

Institute, 2001; Barragán Muñoz, 2003). Esta creciente concentración demográfica en áreas 

litorales trae aparejado una transformación de los ecosistemas costero-marinos lo que genera 

un deterioro de los servicios ecosistémicos allí presentes (Barragán Muñoz y de Andrés, 
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2016). Si bien los espacios litorales representan menos del 10% de la superficie terrestre, 

aportan más del 40% de todos los servicios ecosistémicos mundiales (Barragán Muñoz y 

Chica, 2013). Los servicios de soporte son los encargados de sentar las bases para el 

desarrollo de los demás servicios ecosistémicos, por lo que en ocasiones son considerados 

funciones en lugar de servicios (La Notte et al., 2017; Enríquez-Acevedo et al., 2018). Por 

otra parte, aquellos que tienen mayor injerencia en las áreas litorales son los servicios de 

abastecimiento, entre ellos la provisión de alimentos y agua potable; los servicios 

ecosistémicos de regulación como la regulación climática, hídrica y morfo-sedimentaria, el 

tratamiento de desechos y la purificación del agua y los servicios culturales, como la 

educación ambiental, el sentido de pertenencia, los valores estéticos y la recreación y el 

turismo. En esta tabla están expuestas las categorías de servicios ecosistémicos propuesta 

por MEA (2005) y cada una está subdividida en los bienes y servicios que provee a la 

sociedad para que pueda satisfacer sus necesidades básicas (Tabla 1.3).  

 

 

Tabla 1.3. Servicios ecosistémicos que provee el sistema socio-ecológico litoral 

Fuente: Elaboración propia a partir de Barragán Muñoz y Chica (2013) 

 



22 
 

La presión humana sobre los ecosistemas costero-marinos está ocasionando serios 

problemas: pérdida de la biodiversidad, contaminación ambiental, vertido de desechos, 

urbanización del frente costero, alteración de las geoformas costeras, introducción de 

especies alóctonas, privatización del espacio público, urbanizaciones privadas sobre 

humedales, obras portuarias y de defensa costera, entre otros, constituyen solo algunas de 

las consecuencias que produce la creciente antropización del litoral (Olsen et al., 1999; Gligo 

et al., 2006; Defeo et al, 2009; Rodríguez y Ruíz, 2010; Celsi et al., 2016). 

El estudio del sistema litoral debe realizarse de una forma sistémica y holística, 

integrando los distintos aspectos y elementos que lo conforman. Este sistema está 

configurado por tres subsistemas: el físico-natural, el económico-productivo y el jurídico-

administrativo (Barragán Muñoz, 2003), los cuales poseen una estructura compleja y 

dinámica, con gran interdependencia entre sus elementos. Para comprender la importancia y 

singularidad de las áreas litorales, es preciso abordar cada uno de estos subsistemas por 

separado.  

Desde el punto de vista físico-natural, el litoral es un entorno donde coexisten medios 

de distinta naturaleza, alberga ecosistemas diversos y de gran productividad, son frágiles y 

vulnerables a los cambios, cumplen un importante rol como línea de defensa frente a 

fenómenos naturales como marejadas, sudestadas, tormentas, entre otros, y cuenta con un 

carácter dinámico de las aguas y seres vivos que lo habitan. En cuanto a su aspecto 

económico-productivo, son espacios con escasa extensión, pero anhelados por actores 

públicos y privados, lo que le vale el calificativo de espacios calientes (Sánchez, 1991). Por 

este motivo, en ellos coexisten usos y actividades en ocasiones complementarios y en otras, 

competitivos entre sí, lo que conlleva a una elevada presión antrópica sobre el ambiente (Di 

Meglio, 2020). Finalmente, desde la óptica jurídico-administrativa, su singularidad radica en 

el carácter público de las áreas costeras y los recursos naturales que en ellas se encuentran, 

como así también la convergencia de administraciones pertenecientes a distintas escalas 

(municipal, provincial, estatal) y en el elevado número de intereses privados cuya convivencia 

no siempre resulta armónica (Barragán Muñoz, 2003). 

Este proceso, en donde no solo los individuos sino también las actividades, 

infraestructuras y equipamientos se concentran en una franja relativamente estrecha se 

denomina “litoralización” (Barragán Muñoz, 2003; Zdruli, 2008). La urbanización intensiva y 

la ocupación indiscriminada del suelo que atestiguan las áreas litorales se asocia al auge de 

actividades económicas como el turismo, la actividad portuaria, la industria petrolera, la 

pesca, entre otras. Estas actividades amenazan a los ecosistemas litorales de todo el mundo, 

con un riesgo de degradación que asciende al 80% y 70% en Europa y Asia respectivamente 

a causa del crecimiento demográfico desmedido, la contaminación, la sobrepesca, la 
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formación de islas de calor y el aumento del nivel del mar (UN, 2002). Esta explotación 

intensiva de la franja costera, junto con la falta de criterios ambientales, a menudo impulsada 

por intereses socioeconómicos y políticos, ha dado lugar a numerosos conflictos (de Andrés 

et al., 2021).   

 

1.1.4. Las playas como sistemas socio-ecológicos 

 

Por su ubicación en la interfase entre el mar y la tierra, las playas son áreas de gran 

complejidad y fragilidad presentes en costas de todo el mundo (Merlotto y Verón, 2019). La 

belleza escénica que proveen en adición a su singularidad y escasa superficie en 

comparación con otros ambientes las convierten en espacios sumamente codiciados por 

diversos actores para llevar a cabo el desarrollo de actividades recreativas y turísticas 

(Sánchez, 1991). Esto transforma a los usuarios de las playas en una parte integral de dicho 

ecosistema, dando lugar a una relación dinámica e interrelacionada entre sí, en donde el 

hombre logra satisfacer sus necesidades a partir del aprovechamiento de las características 

y propiedades del ecosistema (de Groot et al., 2010). 

Las playas se definen como acumulaciones de materiales no consolidados como 

grava, arena y limo que se extienden mar adentro desde el borde terrestre de la playa hasta 

la zona en la que no hay movimiento significativo de sedimentos (Williams y Micallef, 2009). 

Estos ambientes albergan una multiplicidad de usos y actividades, especialmente aquellos 

relativos a la recreación y al turismo. Actualmente, ningún otro ecosistema registra un uso 

recreacional similar al de estos espacios, el cual se ha incrementado a causa de las 

demandas sociales (Defeo et al., 2021). 

El amplio abanico de recursos naturales, culturales e históricos que ofrecen las playas, 

junto con su elevada vulnerabilidad a amenazas naturales y antrópicas a las que se 

encuentran expuestas, hacen que estos espacios se conviertan en zonas de gran interés para 

la comunidad científica y puedan ser consideradas como sistemas socio-ecológicos (Vidal 

Hernández et al., 2020). El sistema socio-ecológico conformado por las playas de arena está 

integrado por el sistema natural y la sociedad en constante interacción dinámica e 

interdependiente.  

De esta forma, el ser humano interviene con sus actividades, usos y transformaciones 

sobre el sistema natural, alterando sus procesos y su estructura. Este sistema natural por su 

parte es el encargo de proveer de servicios ecosistémicos a la sociedad para garantizar su 

funcionamiento y supervivencia en el tiempo. El enfoque de las playas como sistemas socio-
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ecológicos es crucial para preservar las funciones del ecosistema en un contexto de constante 

aumento de demandas sociales sobre estos espacios (Defeo et al., 2021). 

Las playas y otros ecosistemas costeros como manglares, marismas o arrecifes, al 

constituirse como ambientes ubicados en transición entre el mar y la tierra, ofrecen una mayor 

variedad de servicios ecosistémicos en comparación a otros ecosistemas (Jorge Romero et 

al., 2022). Estos servicios ecosistémicos son sumamente sensibles a los cambios naturales 

o antrópicos producidos en el área (Figura 1.2). Entre los principales servicios ecosistémicos 

se destacan la recreación, alimentos, secuestro de carbono, regulación de perturbaciones 

naturales, asimilación de materiales orgánicos y contaminantes, conservación de la 

biodiversidad y el almacenamiento y filtración de agua, entre otros (Barbier et al. 2011; Defeo 

et al., 2021). La protección costera mediante la regulación de perturbaciones naturales es uno 

de los servicios más relevantes para la sociedad ya que atenúan las olas y propicia la 

acumulación de arena, beneficiando la estabilización sedimentaria. Los beneficios sociales 

devenidos de la recreación y el ocio como el buceo, pesca, natación, surf, jet-ski, entre otros 

son notables, llegando a constituir uno de los pilares económicos de las localidades costeras 

argentinas (Verón y Merlotto, 2017).  

 

 

Figura 1.2. Servicios ecosistémicos brindados por las playas. 

Fuente: González (2019). 
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Además de los servicios ecosistémicos que proveen las playas, las mismas se 

encuentran bajo la influencia directa de estresores. Se destacan de entre estos estresores a 

las actividades recreativas que sobrepasan la capacidad de carga recomendada para las 

playas, el pisoteo y compactación del sustrato por el tránsito de peatones y vehículos 

motorizados y la destrucción y fragmentación de hábitats (Defeo et al., 2009). Este mismo 

autor menciona el uso de maquinaria pesada para las tareas de limpieza como otro estresor 

perjudicial para las playas ya que retiene no solo los residuos de la playa sino que también 

remueve los propágulos de especies vegetales, perturba la fauna de la playa y acrecienta el 

ritmo erosivo. Otros impulsores de cambio que afectan a las áreas litorales y en especial a 

las playas son los cambios en el uso del suelo, la alteración de los ciclos biogeoquímicos y la 

alteración en las condiciones climáticas que producen un aumento en el nivel del mar (MEA, 

2005). 

 

1.1.5. Usos y actividades en el sistema socio-ecológico litoral 

 

Barragán Muñoz define los recursos costeros o litorales como “todo aquel bien que, 

en forma de energía o productos materiales (clima, paisaje, espacio, agua, suelo, materia 

viva, etc.), esté vinculado al espacio litoral a través de su origen, desarrollo, localización o 

emplazamiento y se destine a satisfacer alguna necesidad humana” (2003:36). El ser humano 

se convierte entonces en el principal destinatario de estos recursos provistos por el 

ecosistema y que utiliza para satisfacer sus necesidades. La riqueza ecosistémica del sistema 

litoral lo vuelven un área codiciada por distintos actores (Sánchez, 1991) que promueven el 

desarrollo de diversos usos y actividades. 

Para Barragán Muñoz (2003), no puede comprenderse íntegramente el sistema litoral 

sin antes detectar y clasificar los usos y actividades presentes dentro del mismo. Así, define 

a los usos del espacio litoral como la “utilización primaria de ciertos recursos costeros con un 

carácter marcadamente social cuyo desarrollo no se justifica, exclusivamente, con los 

principios del beneficio y el ánimo de lucro, aunque se inserten en economías de libremercado 

costeros” (2003:286). Algunos ejemplos son el uso del espacio para la construcción de 

infraestructura e instalaciones como balnearios y carreteras y como medio defensa frente a 

fenómenos naturales (a través de la construcción de espigones) o sociales (construcción de 

un puerto militar). También como asentamiento de la sociedad a partir de la construcción de 

viviendas y su uso como emisor o receptor de residuos a partir de desagües pluviales. 

Finalmente, también considera su uso como espacio natural cuando conserva sus atributos 

originales y está catalogado como espacio protegido. 
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En cambio, el autor define a las actividades económicas litorales como aquellos 

“trabajos realizados en las áreas litorales para satisfacer necesidades humanas siguiendo, en 

general, los principios del beneficio y el ánimo de lucro” (Barragán Muñoz, 2003:279). Destaca 

la presencia de actividades primarias o extractivas como la pesca, básicas como por ejemplo 

la agricultura y la ganadería, industriales, comerciales y asociadas al transporte marítimo y 

las relacionadas con la recreación y el turismo, consistentes principalmente en la realización 

de deportes y actividades ociosas (Figura 1.3).  

 

 

Figura 1.3. Usos y actividades en el sistema socio-ecológico litoral. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Barragán Muñoz (2003). 

 

1.1.6. Gestión costera y gestión de playas 

 

La concentración demográfica en áreas litorales ha tenido repercusiones en los 

procesos y dinámicas naturales, provocando alteraciones de los ecosistemas y pérdida de 

hábitats (Barragán Muñoz y de Andrés, 2016). Este deterioro es propiciado por impulsores 

directos de cambio, originados por la existencia previa de una o más actividades que generan 

cambios en el estado del socio-ecosistema. Entre ellos cabe destacar las transformaciones 

de los patrones de uso de suelo (a través de la construcción de grandes infraestructuras o la 

construcción residencial), la presencia de contaminantes que degradan las aguas litorales 

(procedentes de actividades agropecuarias, urbanas e industriales), la explotación intensiva 

de servicios ecosistémicos de abastecimiento (como la sobrepesca), la introducción de 

especies invasoras (que compiten y llegan a desplazar a las especies autóctonas) y el cambio 

climático (Barragán Muñoz y Chica, 2013).  
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La gestión costera se definió como un proceso continuo y dinámico a través del cual 

se toman decisiones para el uso sostenible, desarrollo y protección de las áreas y recursos 

costeros y marinos (Cicin-Sain y Knecht, 1998). Por lo tanto, este tipo de gestión se orienta a 

un espacio dinámico y activo donde interactúan el mar y la tierra y es allí en donde se registran 

los mayores riesgos y amenazas naturales (Barragán Muñoz, 2003).  

La evolución de este concepto trajo aparejado un cambio en el enfoque a la hora de 

abordar los problemas litorales. En la década de 1950 predominó un enfoque sectorial con 

escasa intervención pública, que luego fue evolucionando hasta incorporar una mayor 

integración y coordinación entre sectores y mayor participación del aparato público. Para 

inicios del nuevo milenio, la gestión costera tenía el énfasis puesto en el desarrollo sostenible 

y en alcanzar una mayor participación pública (Kay y Alder, 1999). Así, la gestión de las áreas 

costeras fue aumentando su escala de análisis desde el simple estudio de la línea costera en 

1950 hasta el estudio de los usos y actividades en tierra y mar.  

Hoy en día, las presiones sobre los ecosistemas marinos requieren de la intervención 

ordenada y planificada de la administración pública, enfocada en alcanzar el desarrollo 

sostenible y una gestión ambiental comprehensiva, poniendo el énfasis en la participación 

pública (Barragán Muñoz, 2003). De esta forma, surge el concepto de Gestión Integrada de 

las Zonas Litorales (GIAL) como respuesta a los impactos en áreas litorales derivados de las 

actividades humanas, promoviendo la conservación del sistema litoral y su biodiversidad 

(Barragán Muñoz, 2003; Roig et al., 2020).  

El concepto de GIAL se emplea como sinónimo de gestión costera y ha ampliado su 

alcance geográfico abarcando aspectos políticos y sociales (Barragán Muñoz, 2014). Una 

definición actualizada de esta idea fue propuesta por López Trigal, para quien la GIAL es un 

“proceso legitimado a través de una política pública, con fundamentación técnico- científica 

pero que tiene en cuenta los saberes tradicionales, dirigido a la administración de bienes 

comunes e intereses públicos; que se orienta a la toma de decisiones para obtener el mejor 

y más equitativo beneficio social y económico de los servicios de los ecosistemas costero 

marinos, poniendo especial esmero en conservar el capital natural, el patrimonio cultural, el 

paisaje; al tiempo que afronta los riesgos y amenazas que se ciernen sobre personas, bienes 

o recursos” (López Trigal, 2015:291-292). 

La gestión de playas en cambio, refiere a un análisis más puntual que el de la GIAL y 

ha tenido como principal objetivo la conservación del ambiente costero y la recreación. No 

obstante, la consideración de las playas como sistemas multidimensionales en donde 

intervienen el subsistema natural, socio-económico y administrativo modificó la forma de 

abordar estas áreas abogando por el uso de un enfoque donde prima la gestión ecosistémica 
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(Ariza et al., 2008). Este tipo de gestión es sumamente importante dentro de la GIAL ya que 

además de ser un espacio natural donde conviven especies de flora y fauna y donde tienen 

lugar los procesos y fenómenos naturales, también son la base económica de muchas 

ciudades costeras que tienen al turismo como principal motor económico (Silva Iñiguez et al., 

2007). 

En este sentido, la gestión de playas debe realizarse desde una perspectiva integral 

que incorpore tanto el funcionamiento del sistema natural como el comportamiento y accionar 

de la sociedad en torno al uso y explotación de los recursos naturales (González, 2019). Este 

autor sostiene que estos ambientes cumplen diferentes funciones cuya comprensión y 

entendimiento por parte de la sociedad es necesaria para la implementación de estrategias 

de manejo integrado. Entre sus funciones destacamos la función natural, que involucra la 

conservación de especies y del ecosistema, la función recreacional, que considera los 

servicios e instalaciones provistos para los usuarios y la función de protección, orientada a la 

defensa que provee la playa arenosa frente a eventos naturales extremos. 

Por lo tanto, la gestión de playas consiste en la toma de decisiones para promover 

acciones que reflejen los objetivos de las políticas gubernamentales y las capacidades 

socioeconómicas y ambientales de estas áreas (Williams y Micallef, 2009). De esta forma, se 

logran implementar medidas de protección costera deseadas con la mínima perturbación del 

entorno natural y garantizando el respeto por los elementos y procesos naturales, el disfrute 

de los usuarios de playa y la satisfacción de sus necesidades básicas (Mills et al., 2008). 

En general, las estrategias de gestión de playas tienen como principal meta la 

provisión sostenida en el tiempo de servicios ecosistémicos que sustenten el bienestar 

humano, para lo cual es necesario incorporar a la comunidad como un tomador de decisión 

más, además de las autoridades y los privados (Agardy et al., 2017). Por ello no es factible ni 

adecuado alcanzar una gestión integrada satisfactoria si alguna de las administraciones se 

encuentra ausente (Barragán Muñoz y de Andrés, 2016).  

Para proponer respuestas integrales a los impactos humanos en los ecosistemas 

costero-marinos, la GIAL se vale de distintos marcos conceptuales basados en indicadores 

ambientales (PER, DPSIR, DPSWR, DAPSI(W)R(M)). Estos instrumentos poseen un gran 

valor ya que permiten analizar las interacciones entre la sociedad y la naturaleza en el espacio 

(Roig et al, 2020). 
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1.1.7. Indicadores ambientales para la gestión de playas 

 

Los indicadores ambientales resultan herramientas clave para analizar el estado 

ambiental de los espacios litorales, así como también para fundamentar el diseño de políticas 

públicas orientadas hacia el desarrollo sostenible (Polanco, 2006). Los indicadores han sido 

integrados en modelos secuenciales y permiten analizar las interacciones entre el ambiente 

y las actividades humanas, aportando información de forma simplificada y cuantificada y 

facilitando la toma de decisiones sobre los problemas y fenómenos que aquejan a la sociedad 

(Azuz-Adeath et al., 2010; del Río et al., 2016).  

Entre los primeros modelos destacados se encuentra el PSR o PER (Presión, Estado, 

Respuesta), desarrollado en la década de 1990 (OECD, 1993). Posteriormente, la Comisión 

de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible propuso en el año 2001 el modelo 

DSR o FER (Fuerza Motriz, Estado, Respuesta), marcando un avance en la incorporación de 

dinámicas más complejas ya que el concepto de presión en el PSR no era lo suficientemente 

claro para propiciar la gestión entre la esfera social y natural (Levrel et al., 2009). A partir de 

estas bases, surgió el modelo DPSIR o FPEIR (Fuerzas Motrices, Presiones, Estado del 

socio-ecosistema, Impactos y Respuestas), diseñado la Agencia Europea de Medio Ambiente 

(EEA, 1999). Este enfoque amplió la capacidad de análisis al considerar las presiones 

específicas y los impactos en los servicios ecosistémicos y el bienestar humano. Mientras el 

modelo PER es secuencial y lineal lo que acaba impidiendo la tarea de establecer relaciones 

entre los indicadores, el modelo DPSIR incorpora más dimensiones de análisis (como la de 

impacto) que permiten explicar la relación sociedad-naturaleza (Polanco, 2006).  

Por su parte, Cooper (2013) introdujo una modificación al modelo DPSIR, debido a su 

falta de precisión, dando lugar al DPSWR para superar la limitante conceptual. Para ello, 

incorporó el indicador W correspondiente al bienestar humano, lo cual permitió observar los 

cambios en el estado del sistema que afectan a la sociedad. Uno de los últimos modelos, el 

cual será empleado en esta tesina, es el DAPSI(W)R(M) propuesto por Elliott et al. (2017), 

que introduce un enfoque holístico e innovador para afrontar los desafíos relativos a la gestión 

costera y la planificación de políticas ambientales. 

Este modelo no solo profundiza en los conceptos del DPSIR y DPSWR, sino que 

también incorpora una visión integrada de las dimensiones ambiental, económica y social 

resaltando la interacción entre actividades humanas y ecosistemas (Figura 1.4). Sus 

indicadores clave incluyen fuerzas motrices (D), actividades (A), presiones (P), estado del 

socio-ecosistema (S), impactos sobre los servicios ecosistémicos (I) y el bienestar humano 

(W), además de las respuestas (R) implementadas a través de medidas (M). Este instrumento 

permite abordar de manera integral los desafíos asociados a la GIAL, adaptando las 
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soluciones a las realidades complejas de los sistemas socio-ecológicos (Lovecraft y Meek, 

2019; Caviedes Sánchez, 2020; Molina et al., 2023; Semeraro et al., 2024). 

 

 

Figura 1.4 Esquema del modelo DPSIR (A) y DAPSI(W)R(M) (B) 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Elliott et al. 2017 y Molina et al. 2023 

 

Las fuerzas motrices (Driver=D) son entendidas como las impulsoras de las 

necesidades humanas básicas, como por ejemplo la alimentación, seguridad, necesidades 

psicológicas, la estima personal y la autorrealización; toda ellas influenciadas por el contexto 

globalizador imperante y que promoverán el desarrollo de actividades. Las actividades 

(Activities=A) se refieren a todas aquellas acciones llevadas a cabo por la sociedad en 

entornos marinos y costeros principalmente, las cuales se agrupan en 15 categorías 

(infraestructura costera, agricultura, recreación y turismo, investigación, etc.) que no 

necesariamente generan presiones en el entorno circundante, siempre y cuando se lleven a 

cabo medidas de prevención o compensación al respecto. Por su parte, las presiones 

(Pressure=P) resultan de la existencia previa de una o más actividades y representan los 

cambios en el estado del sistema natural y social. Estas presiones pueden ser exógenas, las 

cuales tienen su génesis fuera del área gestionada y por ende se consideran inmanejables 

(PEI), o endógenas, ubicadas dentro del área y que pueden efectivamente ser gestionadas 

por los tomadores de decisiones (PEM). Los cambios en estado del socio-ecosistema (State 

changes=S) se refieren por su parte a las transformaciones acaecidas en el sistema natural 

y social como consecuencia de una o más presiones. Estas transformaciones impactan en 
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los servicios ecosistémicos (Impacts=I), afectando la calidad ambiental del socio-ecosistema 

y alterando de esta forma el sistema natural, lo que traerá aparejados cambios en la provisión 

de servicios ecosistémicos, tanto positivos como negativos, que tendrán incidencia en el 

bienestar humano (Welfare). Finalmente, las respuestas (Responses=R) a través de medidas 

(Measures=M) serán las encargadas de dar solución a los inconvenientes producidos por las 

actividades y presiones humanas (tanto directas como indirectas) sobre el sistema socio-

ecológico. 

 

1.1.8. Percepción de los usuarios como herramienta para la gestión  

 

Además de la comprensión del sistema natural y social para lograr un manejo de estos 

espacios, la percepción de los usuarios de las playas juega un rol fundamental en su gestión. 

La forma en que los usuarios conocen y valoran las playas influye directamente en distintos 

aspectos, como por ejemplo prácticas de uso y conservación, o en el diseño de políticas que 

busquen equilibrar los objetivos recreativos y turísticos con la preservación ambiental, como 

los pagos voluntarios para mejorar la calidad de la playa (Marin et al., 2009).  

El descubrimiento de la dimensión subjetiva y personal en la disciplina geográfica 

durante segunda mitad del siglo XX favoreció la incorporación del análisis del comportamiento 

social y la diversidad de motivaciones que influyen en las decisiones humanas y que hasta 

entonces estaban ausentes del campo de estudio de la Geografía (Capel, 2012). Con la 

incorporación de esta nueva perspectiva, los estudios geográficos se orientan hacia la 

planificación y toma de decisiones, mostrando también preocupación por el ambiente y los 

problemas sociales (Estébanez, 1984). 

A diferencia de las percepciones masivas que son de dominio público y aceptadas 

universalmente, cada individuo percibe su entorno de forma particular afectado por sus 

prenociones y por experiencias personales que influyen en la percepción de los hechos 

(Estébanez, 1984). Por ello, en esta corriente de pensamiento prevalecen los aspectos 

individuales por sobre los colectivos y centra su estudio en la comprensión de la conducta 

humana. 

Los patrones y actitudes de los usuarios son una herramienta empleada para la 

planificación y la toma de decisiones sobre aquellos aspectos que mejoren la experiencia de 

los individuos (Vázquez Wlasiuk et al., 2023). Por ello en la actualidad la percepción y disfrute 

del usuario conforman una herramienta de gran utilidad a la hora de gestionar las playas 

(Ariza et al., 2008; Sardá y Lozoya, 2018). La evaluación de la satisfacción y opinión del 
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usuario contribuye a planificar y diseñar estrategias que beneficien tanto a la comunidad como 

al ambiente (Roldan Cabrera et al., 2024). 

Por tal motivo, los usuarios se convierten en uno de los actores clave del sistema 

socio-ecológico, ya que con su percepción sobre los beneficios obtenidos de los servicios del 

ecosistema contribuyen a incorporar diversas dimensiones a las estrategias de gestión y 

administración de playas, como por ejemplo las motivaciones que guían su visita a la playa, 

sus conductas, patrones de consumo, voluntades de pago por servicios ecosistémicos, entre 

otros (González, 2019). Debido a que la percepción de los usuarios contribuye a observar el 

grado de conocimiento ambiental y de compromiso con el cuidado del entorno que ellos 

poseen, es necesario implementar procesos de educación en torno a la preservación del 

socio-ecosistema litoral, debido a que el desconocimiento de las funciones y procesos en 

estas áreas “puede afectar la valoración de los ecosistemas de playas y limitar la participación 

ciudadana” (González, 2019:250). 

 

 

1.2. Marco metodológico 

 

El propósito de este trabajo fue evaluar y analizar el estado del sistema socio-

ecológico en dos playas de Mar del Plata a través de la aplicación del modelo DAPSI(W)R(M).  

Para ello, la metodología con la cual se abordó esta investigación combinó un análisis 

cualitativo y cuantitativo. En las últimas décadas, la combinación de metodologías 

cuantitativas y cualitativas constituye un pilar elemental para lidiar con los problemas 

ambientales ya que al combinar ambas metodologías, se logra superar las limitaciones que 

cada una tiene por separado (Roca y Villares, 2008). 

En primer lugar, se realizaron trabajos de campo con observación directa en el área 

de estudio, que consistió en la toma de fotografías de las playas estudiadas y su área 

circundante durante las temporadas estivales 2021-2022, 2022-2023 y 2023-2024. Esta 

metodología facilitó la obtención de información por medio de la observación de los hechos, 

procesos y fenómenos presentes en el área (Gonzáles, 2023).  

El análisis cualitativo abarcó distintos tipos de metodologías y técnicas de recolección 

de datos. Por un lado, se empleó bibliografía científica y se consultaron páginas web y 

portales de noticias locales. Se recurrió a la aplicación del modelo DAPSI(W)R(M) propuesto 

por Elliot et al. (2017) que sirvió para abordar los distintos componentes del sistema socio-

ecológico litoral. Además, se empleó un conjunto de indicadores de condición, función, 
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intermedios de servicio, beneficio, e impacto a los que se les asignó valores entre 1 y 3 para 

evaluar el estado de las variables relevadas.  

El estudio de la percepción, comportamientos y predilecciones de los usuarios en 

áreas recreativas como las playas fue necesario a fin de establecer estrategias de manejo 

para el área (Villares et al., 2006; Marin et al., 2009; Madanes et al., 2010; Flores Mejía et al., 

2013). Para ello, se relevaron las actitudes de los usuarios con un análisis mixto cualitativo-

cuantitativo basado en el uso de preguntas abiertas y cerradas, integradas en encuestas 

estructuradas que indagaron sobre el perfil de los usuarios y sus preferencias y opiniones.  

 

1.2.1. Metodología empleada para la caracterización del área de estudio 

 

Para caracterizar el área de estudio se recurrió a diversas fuentes. Para los aspectos 

físico-naturales, fue empleada bibliografía académica, priorizando aquellos trabajos que 

analizaran el sector costero norte de la ciudad. También se realizaron observaciones directas 

los días 23/12/2021, 25/01/2022 y 10/02/2022 entre las 10hs y las 14hs. Otras observaciones 

directas fueron realizadas en años posteriores en donde se obtuvieron fotografías del área de 

estudio los días 23/08/2023, 30/08/2023, 17/01/2024, 28/01/2024, 29/08/2024 y 03/09/2024.  

Para estimar el área útil de playa y su evolución en las playas Museo Mar y Puerto 

Cardiel, se utilizaron dos imágenes de Google Earth®, correspondientes a los días 

07/05/2003 y 27/04/2023. Las imágenes fueron editadas a través del software Photoshop 

CS4™. El área útil de playa fue considerada como el espacio disponible para ser aprovechado 

por cualquier usuario desde la línea de contacto de la playa seca/húmeda hasta el límite con 

el pie del acantilado. En cambio, el área útil efectiva se consideró como el sector del área útil 

de uso público no concesionada. 

Para el aspecto económico-productivo, se realizaron salidas de campo al área de 

estudio donde se llevó a cabo una observación directa del equipamiento balneario, la 

infraestructura y las obras de defensa. Además del trabajo de campo, también se recurrió a 

la búsqueda bibliográfica para determinar qué actividades se desarrollan en el área, entre 

ellas la actividad turística, la pesca recreativa y la actividad comercial. Para el aspecto 

jurídico-administrativo, se buscaron normas y ordenanzas municipales para analizar la 

legislación vigente y el estado administrativo de las playas.  
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1.2.2. Modelo DAPSI(W)R(M) 

 

El modelo aplicado para analizar las playas como sistema socio-ecológico fue el 

modelo DAPSI(W)R(M) (Elliot et al., 2017). Este modelo está conformado por indicadores, los 

cuales fueron desglosados y analizados individualmente. 

Para analizar las fuerzas motrices (D) se recurrió a la búsqueda bibliográfica que 

abordase las transformaciones socio-económicas acontecidas en la ciudad de Mar del Plata, 

enfatizando en los cambios registrados en los patrones culturales y socioeconómicos de uso 

y consumo del frente costero. Estos cambios estuvieron influenciados por diversos factores 

como el desarrollo del turismo masivo, la expansión urbana, la evolución de las políticas 

públicas y las dinámicas del mercado inmobiliario, los cuales han modificado 

significativamente la relación entre la población y el ambiente litoral 

En cuanto a la obtención de información referida a las actividades (A), además de la 

búsqueda de bibliografía académica se consultaron diversos portales de noticias (diarios 

digitales, páginas web, etc.) donde se hiciera mención a las playas en general y a las playas 

bajo estudio en particular. Entre ellos se consultó el portal del Municipio de General 

Pueyrredon donde se obtuvo información de la realización de tareas de limpieza en las playas 

(Prensa MGP, 2022) y sobre la realización del Enduro del Invierno (Prensa MGP, 2023). Esto 

permitió determinar si en el área de estudio se llevaron a cabo tareas o labores que implicaran 

una transformación del área. Esto fue acompañado de un relevamiento de campo para 

contrastar con los datos bibliográficos.  

Posteriormente, se utilizó el esquema de usos y actividades propuesto por Barragán 

Muñoz (2003) para identificar y caracterizar aquellos que se encuentran presentes en la zona 

de estudio. En cuanto a las actividades, se identificaron actividades extractivas (pesca 

recreativa) y ligadas al ocio y al turismo (gastronomía, venta ambulante, etc.). Con respecto 

a los usos, se notó la presencia del espacio como lugar de asentamiento urbano, como 

receptor de residuos (a través de desagües pluviales), como sitio de asiento de infraestructura 

e instalaciones (comercios, sanitarios, garitas de guardavidas, etc.) y como medio defensa (a 

través de espigones). 

Para el análisis de las presiones (P), se recurrió a la observación directa en el campo, 

identificando la presencia de unidades de sombra, residuos sólidos en la playa y eventos 

deportivos como el Enduro del Invierno como las principales presiones. Esto estuvo 

acompañado de un mosaico de imágenes tomadas durante los años 2021 y 2024, como así 

también imágenes de Google Earth® del año 2023. 
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En el análisis del estado del sistema socio-ecológico (S) e impactos en los servicios 

ecosistémicos (I) se utilizaron indicadores para monitorear y comparar el estado de las playas 

(de Araujo y da costa, 2008; Williams y Micaleff, 2009; Madanes et al., 2011; Pereira 

Pomárico, 2015; Merlotto y Verón, 2019). Los indicadores son una herramienta de gran 

utilidad ya que integran aspectos cualitativos y cuantitativos asignándoles valores numéricos, 

lo cual favorece la interpretación y la comparación como así también ayuda a conocer el 

estado ambiental de cada área estudiada.  

Se elaboró un sistema de indicadores basado en los estudios de Madanes (2010), 

Hernández-Morcillo et al. (2013) y Merlotto y Verón (2019). Este sistema cuenta con 41 

variables agrupadas en 5 categorías de indicadores. Para poder realizar una comparación 

entre las playas se les asignaron valores en una escala del 1 al 3 a cada una de las variables 

relevadas, siendo 1 malo, 2 regular y 3 bueno (Tabla 1.4). Los relevamientos fueron llevados 

a cabo a partir de observaciones directas en horas de la mañana y mediodía en tres días de 

la temporada estival 2021-2022 (23/12/2021, 25/01/2022 y 10/02/2022) que es el momento 

de mayor afluencia de usuarios a las playas. Para determinar el valor final de cada categoría 

de indicadores, se sumaron los valores asignados a cada variable relevada y se dividieron 

por el total de variables dentro de cada grupo de indicadores, siguiendo la siguiente ecuación: 

Indicador = (v1 + v2 + v3 + v4 ...+ vn) / n 

Donde “v” refiere al valor de cada variable y “n” al número total de variables 

comprendidas dentro de cada uno de los grupos de indicadores. De esta forma, se emplearon 

los indicadores de condición, función, e intermedios de servicio para evaluar el estado del 

sistema socio-ecológico (S) y los indicadores de beneficio e impacto para evaluar el impacto 

sobre los servicios ecosistémicos (I). 

Por este motivo, al analizar el estado del sistema socio-ecológico (S) se empleó una 

metodología cuantitativa consistente en el uso de tres categorías de indicadores con sus 

respectivas variables (Hernández Morcillo et al., 2013): 

- Indicadores de condición: asociados a las propiedades biológicas, físicas y químicas de 

una zona, y determinan la capacidad que un ecosistema posee para apoyar sus procesos. 

Agrupan un total de 13 variables (Tabla 1.4), las cuales fueron relevadas en su mayoría a 

partir de la observación directa en el campo. Los datos de la temperatura del agua de mar 

se obtuvieron de la Estación de Observaciones Costeras Mar del Plata perteneciente al 

Ministerio de Defensa-Servicio de Hidrografía Naval; mientras que la temperatura del aire 

y la velocidad del viento se obtuvo a partir del reporte diario del Servicio Meteorológico 

Nacional (SMN). 
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- Indicadores de función: toma en consideración las condiciones del ecosistema analizado 

y su aptitud para brindar servicios. En esta categoría se contemplaron 4 variables (Tabla 

1.4), las cuales se obtuvieron a partir de mediciones y cálculos realizados durante las 

salidas de campo. Para determinar el área útil de la playa con exactitud, se recurrió al uso 

de imágenes satelitales Airbus-CNES del Google Earth® del mes de diciembre de 2021.   

- Indicadores intermedios de servicio: considera los productos de los ecosistemas que son 

relevantes para el bienestar humano, pero que no son consumidos directamente por los 

individuos. El mismo está representado por 14 variables (Tabla 1.4), que fueron relevadas 

directamente en el campo por el observador. Además, se tomaron fotografías en el área 

de estudio en los años 2022 y 2024 que se emplearon para comparar los accesos. 

Para analizar los impactos en los servicios ecosistémicos (I), se analizaron los 

servicios ecosistémicos de abastecimiento, regulación y culturales presentes en el área de 

estudio. Para ello, se utilizó como base la clasificación de los servicios ecosistémicos 

propuestas por la MEA (2005) y adaptada por Verón y Merlotto (2017) para la ciudad de Mar 

del Plata. Luego, para cada uno de los servicios ecosistémicos se determinaron los usos y 

beneficios que la sociedad obtiene de ellos (Barragán Muñoz y Chica, 2013) para analizar el 

estado y tendencia de los servicios. 

Para el relevamiento de los servicios ecosistémicos de abastecimiento y regulación, 

se recurrió a la observación directa en el terreno acompañada de fotografías obtenidas en los 

años 2023 y 2024. En lo que respecta a los servicios ecosistémicos culturales, se emplearon 

los indicadores de beneficios e impacto propuestos por Hernández Morcillo et al. (2013): 

- Indicadores de beneficio: toman en cuenta productos físicos que son consumidos por los 

individuos y que pueden o no tener un valor monetario. Se agruparon 5 variables dentro 

de este grupo (Tabla 1.4), para cuya caracterización se recurrió a la observación directa 

- Indicadores de impacto: el último de los grupos de indicadores refiere al bienestar social, 

físico, económico y espiritual de los individuos de un área específica, asociado a los 

servicios ecosistémicos culturales. En función de las características de las playas, se 

asignaron 5 variables a este grupo (Tabla 1.4), para cuya caracterización se contó por un 

lado con observaciones directas y por el otro con encuestas previamente confeccionadas 

realizadas a los usuarios de la playa para evaluar su nivel de satisfacción. 

El uso de indicadores para evaluar estos servicios resultó de gran utilidad ya que 

permitió asignar valores numéricos a cada variable relevada para luego realizar un cálculo 

que permita estimar estado del servicio en cada playa. Este tipo de servicio ecosistémico se 

encuentra dentro de los más complicados de abordar ya que integra propiedades y procesos 

ecológicos y sociales complejos que dificultan su medición y mapeo (Merlotto y Verón, 2019). 
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Tabla 1.4. Indicadores de estado.  

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Hernández Morcillo et al. (2013) y Merlotto y 

Verón (2019). 

 

A la hora de analizar el impacto en el bienestar humano (W), se empleó una 

metodología cualitativa consistente en la observación directa y el uso de fotografías durante 

la temporada estival. Las imágenes se tomaron en cuatro franjas horarias diferentes en 
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intervalos de dos horas entre cada foto, desde las 10hs hasta las 16hs inclusive en el mes de 

enero del año 2024, para comparar la afluencia de usuarios en distintos momentos del día. 

También se analizó la Ordenanza N°12.097 en donde se detalla la concesión de uso y 

explotación de la playa Puerto Cardiel que deben ser acatadas por el concesionario. Por 

último, se realizaron mediciones en Google Earth® sobre una imagen satelital del día 

21/02/2025 para evaluar el área ocupada por cada unidad de sombra en el balneario Puerto 

Cardiel. 

Para analizar las respuestas (R) que brindarán soluciones al escenario resultante de 

la intervención de las actividades y presiones humanas (tanto directas como indirectas) sobre 

el sistema socio-ecológico, se identificó en principio a los actores encargados de administrar 

estas playas. Luego, se realizó una búsqueda bibliográfica en donde se analizaron 

ordenanzas y expedientes relativos al cuidado ambiental y al saneamiento de las playas, 

como la Ordenanza N°12.097 con las cláusulas particulares de la concesión de Puerto Cardiel 

y el Decreto 2275 que aprobó la creación de una Mesa de Trabajo de Pluviales y 

Contaminación Costera. De esta forma, se pudo enunciar las distintas ocasiones en donde el 

municipio intervino en el área de estudio a través de la promulgación de decretos y el accionar 

de distintas entidades públicas y privadas como el EMSUR, OSSE o la empresa 9 de Julio 

SA encargadas del reacondicionamiento de las instalaciones y la limpieza de la playa. 

 

 

1.2.3. Metodología empleada para las encuestas 

 

Para abordar la percepción de los individuos que acuden a las dos playas estudiadas 

se recurrió a una metodología sustentada en la confección de encuestas. Las mismas 

contaron con un total de 22 preguntas, de las cuales 3 eran abiertas y el resto cerradas. Estas 

preguntas estaban agrupadas en 7 secciones sobre el perfil del usuario, la opinión sobre los 

aspectos físicos y ambientales y finalmente preguntas vinculadas a aspectos sociales y de 

infraestructura (Figura 1.4).  

En total se realizaron 91 encuestas, 44 para Puerto Cardiel y 47 para Museo MAR. 

Las mismas fueron llevadas a cabo a lo largo la temporada estival 2021-2022 durante los días 

23/12/2021, 25/1/2022 y 10/2/2022 en el horario comprendido entre las 10hs y las 14hs. Si 

bien en otras investigaciones las preguntas realizadas a los encuestados varían dependiendo 

de su condición de turista o residente (Marin et al., 2009), para la confección de estas 

encuestas se mantuvieron las mismas preguntas independientemente de su lugar de 

residencia habitual, con la intención de que el punto de vista de cada usuario de playa se 

viera reflejado en las respuestas y permitiera compararlas entre sí para arribar a conclusiones. 
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Las encuestas fueron realizadas a usuarios mayores de 16 años de forma aleatoria a lo largo 

de toda la extensión de playa. Los datos luego fueron cargados a Microsoft Office Excel 

2019™ para su posterior procesamiento, el cual se representa en los gráficos y tablas a 

continuación (Figura 1.5). 

Las últimas tres preguntas eran abiertas, por lo que registraron una gran variedad de 

respuestas. Ante esta diversidad, se procedió a agrupar las respuestas dentro de categorías 

más amplias, en función de su semejanza. Por ejemplo, las respuestas referidas a aspectos 

positivos que señalaban la presencia de tachos, arena sin residuos, mar limpio, se agruparon 

dentro de una categoría general denominada limpieza de la playa. Lo mismo se efectuó para 

los aspectos negativos, donde respuestas como escaleras en mal estado, barandillas 

oxidadas, acceso sin pavimentar con rocas a la vista fueron agrupadas dentro de la categoría 

accesos en mal estado. 
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Figura 1.5. Encuesta realizada a los usuarios de Puerto Cardiel y Museo MAR 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 1.5 (continuación). Encuesta realizada a los usuarios de Puerto Cardiel y Museo MAR. 

Fuente: Elaboración propia.  
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2.1. Introducción 

 

Las playas son sistemas socio-ecológicos caracterizados por su complejidad y 

fragilidad, a la vez que son los entornos naturales que más visitantes reciben en todo el mundo 

(de Araújo y da Costa, 2008) para realizar actividades recreativas y turísticas. Estos 

ambientes representan el principal atractivo de la ciudad de Mar del Plata y sirven de soporte 

a una diversidad de usos y actividades que transforman tanto el ecosistema como los 

servicios que este proporciona. Debido a la enorme extensión del litoral argentino, coexisten 

usos y actividades de diversa índole, destacándose el turismo como una de las principales 

dinamizadoras del espacio. En este sentido, la ciudad de Mar del Plata se posiciona como el 

principal destino nacional para el turismo de sol y playa. Durante la temporada 2023-2024 

Mar del Plata atrajo más de 3,5 millones de turistas (EMTUR, 2024). Este flujo turístico masivo 

se sustenta en la provisión de numerosos servicios ecosistémicos por parte de sus playas 

(Policastro et al., 2022), los cuales se han visto cada vez más afectados por la actividad 

humana y los procesos de antropización del litoral, generándose problemas ambientales y 

conflictos entre diversos actores (Verón y Merlotto, 2017; Vorano et al., 2022). 

En esta ciudad, la intervención antrópica en la franja costera urbano-turística desde 

su fundación, en el año 1874, ha generado grandes transformaciones como la 

impermeabilización del suelo, la reducción de espacios verdes, la construcción de edificios 

en altura, privatización de espacios públicos, entre otros, lo que acabó modificando 

sensiblemente la fachada marítima (Dadon, 2012). Las transformaciones ocurridas en las 

playas también son notorias, siendo la construcción de obras duras como espigones, la 

fijación de médanos con vegetación y/o su eliminación para instalar equipamiento 

complementario, o la privatización del espacio público las más notables, que afectan en gran 

medida al litoral y a la provisión de servicios ecosistémicos (Merlotto y Verón, 2019; Policastro 

et al., 2022).  

Debido a la legislación vigente en el Municipio de General Pueyrredon, ciertos actores 

privados cuentan con la posibilidad de explotar comercialmente la playa como sucede en el 

caso de Puerto Cardiel, que cuenta con un área privada en donde se alquilan unidades de 

sombra durante la temporada estival (Ordenanza 12.097, 1998). Además, este espacio 

provee servicios ecosistémicos claves para el ser humano, como la defensa costera, la 

regulación morfo-sedimentaria y la amortiguación de fenómenos extremos como sudestadas 

o tormentas.  

En este capítulo se caracterizaron las playas bajo estudio como sistemas socio-

ecológicos, analizando sus aspectos físico-naturales, económico-productivos y jurídico-

administrativos. La caracterización y el entendimiento de sus componentes y funciones, así 
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como el respeto de los procesos naturales que aquí se llevan a cabo es vital para su 

conservación (de Araújo y da Costa, 2008) y se torna imprescindible para su manejo 

sustentable y para la elaboración de propuestas. 

 

 

2.2. Ubicación geográfica. Características físico-naturales 

 

2.2.1. Clima y Geomorfología  

 

Dada su ubicación en el extremo sudeste de la provincia de Buenos Aires, el clima de 

la ciudad de Mar del Plata es un clima templado pampeano, con influencia oceánica (Chiozza, 

1975). La interacción existente entre masas de aire polar y tropical dan lugar a variaciones 

climáticas a lo largo del año (García y Veneziano, 2014). Registra precipitaciones cercanas a 

los 950mm debido a su influencia oceánica, con los mayores valores durante la temporada 

estival producto de tormentas convectivas a diferencia del invierno, donde el predominio de 

las masas de aire frías contribuye a disminuir el régimen pluviométrico. La temperatura media 

mensual para los meses de verano es de 20,4°C, alcanzando máximas medias de 31°C 

(García y Veneziano, 2014). Estas condiciones meteorológicas, junto con la mayor influencia 

de la Corriente cálida de Brasil durante el verano en las costas de la ciudad, promueven un 

entorno propicio para el desarrollo del turismo de sol y playa. 

En lo que respecta a la geomorfología de la ciudad, está conformada tanto por 

acantilados como por playas de arena y grava. La costa acantilada bonaerense se emplaza 

sobre un relieve de suaves colinas en las estribaciones del Sistema de Tandilia, conformado 

por afloraciones de orto-cuarcitas y areniscas cuarcíticas y líticas atribuidas al Cámbrico-

Ordovícico que descansan sobre el basamento cristalino, el cual no aflora en la zona 

(Cingolani, 2011). Sobre las cuarcitas y en discordancia erosiva, se asienta el Loess 

Pampeano y sedimentos eólicos del Cuaternario conformando los acantilados costeros 

(Bértola, 2001). Estos están constituidos por sedimentos finos y limos que se acumularon 

hace más de cinco millones de años (Zárate et al., 2008). Las formaciones Cámbrico-

Ordovícicas afloran entre el Cabo Corrientes y Punta Mogotes en la ciudad de Mar del Plata. 

Al norte y al sur de estos afloramientos se desarrollan playas angostas al pie de una costa 

acantilada que va disminuyendo su altura progresivamente. 

El paisaje de la región presenta geoformas mixtas, playas de bolsillo entre cabos y 

obras de defensa costera (espigones, escolleras, rompeolas), acantilados activos con 

plataformas de abrasión, acantilados inactivos con rampas eólicas y dunas colgadas sobre 

acantilados. En la zona de acantilados las playas son angostas y con escasa superficie de 
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arena, mientras que hacia el norte de la ciudad las playas entre escolleras en forma de T 

presentan anchos menores a 80 m, salvo sectores excepcionales. La playa distal posee un 

desarrollo máximo de 60 m y la playa frontal posee una pendiente de suave a media (2 al 8 

%), tornándose abrupta frecuentemente en ocasiones de tormentas (Bértola et al., 2013). Las 

arenas de estas playas presentan una granulometría mediana y fina (Bértola et al., 2021) 

constituidas por asociaciones de minerales uniformes y poco variables con una coloración 

predominantemente castaño-grisácea (Teruggi, 1959). Debido a la acción del viento, el oleaje 

y las mareas, la arena de las playas puede sufrir modificaciones cíclicas. 

Las playas al norte del puerto de la ciudad registran una tasa de erosión 

significativamente más alta en comparación con las playas situadas al sur del área portuaria 

(Bértola et al., 2021). Cien años atrás, en el año 1924, fue inaugurado el nuevo puerto de la 

ciudad, emplazado en una ubicación alejada del área de baño de las elites y los residentes 

en la zona de la actual playa Bristol. No obstante, durante la construcción del puerto no se 

llevaron a cabo los estudios ambientales pertinentes (Bértola, 2001), provocando una 

interferencia en el transporte sedimentario favorecido por la corriente de deriva litoral que en 

nuestra área de estudio tiene una dirección sur-norte. Dicha corriente es la encargada de 

transportar sedimentos a lo largo de la costa atlántica logrando un equilibrio sedimentario en 

las playas (Isla, 2022). Con la construcción de la escollera sur del puerto de Mar del Plata, 

dicha corriente se vio interrumpida provocando el embancamiento constante de la boca del 

puerto a causa de la arena transportada por la corriente (Bértola, 2001). Esto ocasionó dos 

problemas: por un lado, la necesidad de contar con un dragado constante en el ingreso al 

puerto de la ciudad para permitir que buques de gran calado pudieran ingresar y por el otro 

un paulatino descenso en la arena transportada por la corriente, provocando así la erosión de 

las playas marplatenses ubicadas al norte del puerto (Isla, 2022). Las autoridades 

construyeron espigones perpendiculares a la costa a partir del año 1930 (playa Bristol), en 

1970 al sur del arroyo La Tapera y remodelaciones en espigones de las playas ubicadas al 

norte de la Avenida Constitución (Merlotto y Verón, 2019; Isla, 2022) para intentar revertir la 

erosión.  

En el área de estudio, ambas playas cuentan con espigones en sus límites norte y sur, 

para así lograr retener la arena y reducir la erosión marina. La evolución del área útil de playa 

registró un aumento en el lapso de 20 años desde el año 2003 hasta el 2023, gracias a la 

construcción de espigones en T que fomentaron la sedimentación en detrimento de la erosión 

(Figura 2.1). Los principales cambios se observan en la playa Museo MAR, la cual a partir de 

la modificación de su espigón norte registró un aumento de su área útil, mientras que el área 

de Puerto Cardiel se mantuvo relativamente constante a lo largo de los años.  
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La playa Museo MAR registró una marcada evolución en el aumento de su superficie 

entre los años 2003 y 2023. Al calcular el área útil de playa, se obtuvo un resultado de 5500 

m2 para el año 2003 y de 28.000 m2 para el año 2023. Esto demuestra que los espigones 

contribuyeron a aumentar el área de la playa Museo MAR. 

 

 

Figura 2.1. Incremento del área útil de las playas entre los años 2003 (A) y 2023 (B). 

Fuente: Elaboración personal del autor a partir de imágenes de Google Earth® de los días 

07/05/2003 y 27/04/2023.  

 

 

2.2.2. Usos y actividades 

 

El espacio litoral está conformado por elementos y atributos que le confieren 

características particulares. Allí se desarrollan una multiplicidad de usos y actividades 

producto de la acción humana que generan impactos y transformaciones en el ambiente, 

afectando su correcto funcionamiento. Para realizar el análisis que permita identificar los usos 

y actividades en las playas estudiadas se empleó la metodología propuesta por Barragán 

Muñoz (2003), que parte de la identificación de usos y actividades en espacios litorales para 

luego analizar las compatibilidades e incompatibilidades con el entorno. 



47 
 

En estas dos playas se plasman algunos de los usos y actividades del espacio litoral. 

Las playas pueden considerarse como un espacio que mantienen en gran medida sus 

características naturales, con la presencia de arena y acantilados rocosos (Policastro et al., 

2022) a pesar de las intervenciones y alteraciones en su dinámica natural provocadas por la 

acción antrópica, como por ejemplo la construcción de espigones. También puede observarse 

el uso del espacio como asentamientos humanos, producto de la proliferación de desarrollos 

inmobiliarios en la línea de costa a escasos metros del acceso a las playas.  

Se identifica a su vez el uso infraestructura e instalaciones, representado por la 

construcción de infraestructura en ambas playas para responder a las necesidades de los 

usuarios, como por ejemplo la cementación del terreno en los accesos a la playa y la 

infraestructura complementaria a la actividad balnearia (baños, vestuarios, bares, kioscos). 

También se observó el uso del espacio como receptor de residuos urbanos en la playa Puerto 

Cardiel con la presencia de un desagüe pluvial en su espigón sur que acarrea los residuos 

urbanos hasta la costa. Por último, estas playas presentan el uso espacio de defensa por la 

protección ofrecida por sus espigones, que disminuyen la energía del oleaje y favorecen la 

deposición de arena en lugar de la erosión.  

Al analizar las actividades que tienen lugar en áreas litorales a través de la tipología 

de Barragán Muñoz (2003), solo fue posible identificar dos de las cinco actividades presentes 

en los espacios litorales. En este sentido, están presentes en el área la actividad extractiva 

(a través de la pesca recreativa) y la actividad comercial ligada al ocio y al turismo (con la 

presencia de servicios).  

En cuanto a la pesca recreativa, la ciudad de Mar del Plata cuenta con una gran 

riqueza ictícola todo el año, ofreciendo la posibilidad de emplear distintas técnicas y artes de 

pesca, como longcasting, surfcasting, spinning, entre otras. En el área de estudio, la pesca 

se practica durante la temporada estival principalmente desde los espigones de Puerto 

Cardiel y Museo MAR y en menor medida en embarcaciones como kayaks y gomones.  

Algunas de las especias capturadas en la zona son el Pejerrey, la Corvina, el Chucho, 

Burriquetas y Pescadillas, entre otros (Favero et al., 2024; MGP, s/f) 

La actividad comercial ligada al ocio y al turismo está presente en las inmediaciones 

de las playas, con la presencia de locales gastronómicos ubicados a metros sobre la Avenida 

Felix U. Camet. La playa Puerto Cardiel se encuentra concesionada desde el año 1999 hasta 

la actualidad y cuenta con instalaciones balnearias y servicios complementarios (como baños, 

restaurante, kiosco, alquiler de sombrillas y carpas, sector de juegos infantiles, 

estacionamiento privado y bajada náutica). 
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2.2.3. Marco jurídico del área de estudio 

 

El subsistema jurídico-administrativo auspicia de intermediario entre el físico-natural y 

el económico-productivo garantizando la gestión de las áreas litorales y los recursos allí 

presentes (Barragán Muñoz, 2003). Para lograr tal fin, se sustenta en una serie de leyes y 

normas que constituyen las reglas a seguir para llevar a cabo la gestión y planificación 

costera.  

En Argentina, la legislación costera y de playas cuenta con un amplio abanico de leyes 

y códigos (a nivel nacional y provincial) como también de ordenanzas (a nivel municipal) que 

pueden conducir a confusiones y/o lagunas jurídicas y más aún, generar una superposición 

de competencias en el área (Dadon, 2010). Entre ellas, se halla la Ley General del Ambiente 

N°25.675 del año 2002, que establece en su artículo 1° “los presupuestos mínimos para el 

logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la 

diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable”, con la intención de 

mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos. En la misma línea, se promulgó 

la Ley Nacional de Turismo N°25.997/05 que buscaba fomentar el turismo y la recreación 

desde la mirada del desarrollo sustentable y sostenible, garantizando la conservación, 

protección y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales a través de la 

participación y acuerdo del sector público y privado. También debe mencionarse el artículo 

235/15 del Código Civil, que establece que las playas constituyen bienes de dominio público. 

A nivel provincial, el gobierno de la Provincia de Buenos Aires sancionó el Decreto 

N°4916/76, que aprueba la transferencia de funciones jurisdiccionales, de administración, 

explotación, uso y goce de las playas y otras instalaciones turísticas a los Municipios de 

General Madariaga, General Alvarado y General Pueyrredon. Por ende, estos municipios 

poseen el usufructo de las playas y tienen la responsabilidad de administrarlas directamente 

o a través de concesiones. Así, es el municipio el encargado de concesionar las playas que 

se encuentran dentro de sus límites a través de un llamado a licitación.  

Existen confusiones y lagunas jurídicas entre estas normativas. Por un lado, el Artículo 

235 de Código Civil determina que las playas son bienes de dominio público, pero por su 

parte la Provincia de Buenos Aires, a través del Decreto N°4916/76, concede a la 

Municipalidad de General Pueyrredon la administración, explotación, uso y goce de las 

playas; y le delega el ejercicio de las funciones jurisdiccionales sobre las playas y otras 

unidades, reservándose la fiscalización y facultades reglamentarias pertinentes. Por lo tanto, 

el Municipio puede entregar la administración de las playas a un privado por un tiempo 

determinado, el cual tiene el usufructo de la playa y con ello cuenta con la potestad de 

privatizar un sector para alquilarlo con fines comerciales. Esto entra en conflicto con el 
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concepto de playas como bienes de dominio público explicitado en el Artículo 235 del Código 

Civil, ya que se está privando a la sociedad de aprovechar libremente de la totalidad de este 

espacio público. 

En la ciudad de Mar del Plata, el Ente Municipal de Turismo (EMTUR) es el encargado 

de regular las concesiones balnearias. Las mismas consisten en el otorgamiento de la 

administración de las playas a un tercero por un período de tiempo determinado para el uso 

y explotación de las Unidades Turísticas Fiscales (UTFs) a cambio de un canon. Este ente se 

ocupa de administrar y gestionar las UTFs localizadas en el municipio de General Pueyrredon 

y de los servicios turísticos que allí se brinden. En total son 50 las UTFs desplegadas a lo 

largo de los más de 40km de costa del Partido de General Pueyrredon, sectorizadas en 6 

grupos en función de su ubicación: Sur, Punta Cantera, Playa Grande, Centro, La Perla y 

Norte (EMTUR, 2024). Una excepción la constituyen las playas ubicadas al sur de la ciudad 

de Mar del Plata, las cuales son de dominio privado pertenecientes a la sociedad Playas del 

Faro Sociedad Anónima Inmobiliaria -SAI- que tiene jurisdicción sobre las 12 parcelas que se 

extienden entre el Balneario Guillermo y la playa La Balconada (Playas del Faro, 2016). 

El incumplimiento de la normativa por parte de los concesionarios suele ocasionar 

conflictos entre los usuarios del espacio público y privado por el usufructo del área útil de 

playa, debido a que en ocasiones el concesionario no cumple con el pliego de bases y 

condiciones estipulado, omitiendo ciertos aspectos o bien excediéndose en la cantidad de 

unidades de sombra o en la extensión del área privada. Además, las acciones llevadas a cabo 

por el balneario para la instalación de las carpas alteran la dinámica costera y el estado del 

sistema socio-ecológico, lo que afecta a la provisión de servicios ecosistémicos (Policastro et 

al., 2022). 

En el área de estudio, la playa Puerto Cardiel se encuentra concesionada desde el 

año 1999. La playa Museo MAR, por su parte, se encontraba administrada por el municipio 

hasta que a través de la Ordenanza 26.053 promulgada a fines del año 2023, se creó la 

Unidad Turística Fiscal (UTF) Playa del Museo, autorizando así al EMTUR a llamar a licitación 

pública para otorgar en concesión el uso y explotación de esta UTF desde el año 2024.  

En la resolución 317 del día 15 de julio de 2024, publicada en el Boletín Oficial N°622, 

se adjudicó a Agencia Latoca SA la concesión del uso y explotación de Museo Mar. De 

acuerdo con el portal de noticias consultado, no habrá unidades de sombra fijas, sino que 

regirá el concepto de sombra móvil, donde los usuarios alquilan la sombrilla una vez que 

llegan a la playa y esta se coloca en cualquier sector de arena (La Capital, 2024). También 

contará con un sector gastronómico, alquilar lockers y acceso a baños públicos. A diferencia 

de los balnearios convencionales, el proyecto pautado para esta playa estipula que no habrá 



50 
 

una zona de concesión privada, sino que esta playa contará con acceso libre (Redacción 

0223, 2024). A través de la observación directa en el área de estudio durante la temporada 

estival 2024-2025 se constató que este proyecto no fue puesto en marcha.  

Debido a la ausencia de un organismo que regule correctamente la gestión de las 

áreas litorales, desde la Dirección Nacional de Gestión Ambiental del Agua y los Ecosistemas 

Acuáticos se busca impulsar una Estrategia Federal de Manejo Costero Integrado con la 

intención de coordinar y ordenar las distintas actividades que se desarrollan en los ambientes 

costeros (Boscarol, 2016). En la actualidad, también existe un proyecto de ley del año 2021 

que promueve una Ley de Manejo Costero Integrado que permita establecer “los 

presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la 

preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo 

sustentable sobre la zona costera marina” (Art 1 del Proyecto de Ley, 2021). 
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3.1. Introducción  

 

El modelo empleado para analizar las playas Museo MAR y Puerto Cardiel como 

sistemas socio-ecológicos fue el propuesto por Elliott et al. (2017), denominado 

DAPSI(W)R(M). El mismo está compuesto por las fuerzas motrices (D), actividades (A), 

presiones (P), estado del socio-ecosistema (S), impactos en los servicios ecosistémicos (I) y 

en bienestar humano (W) y respuestas (R) a través de medidas (M)). 

Inicialmente se abordaron las fuerzas motrices y actividades para luego indagar en las 

presiones sobre las playas devenidas de los usos y actividades allí presentes. Posteriormente 

se analizaron los cambios producidos en el socio-ecosistema y los impactos que se producen 

sobre los servicios ecosistémicos y sobre el bienestar humano a partir de la metodología 

cualitativa y cuantitativa empleada. Por último, se analizaron las respuestas adoptadas por 

las autoridades para atender esta situación y así brindar soluciones al escenario planteado. 

(Figura 3.1). 

 

 

Figura 3.1. Esquema del modelo DAPSI(W)R(M). 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Elliott et al. 2017 y Molina et al. 2023 

 

 

3.2. (D) - Fuerzas motrices 

 

Entre los años 1960 y 1975 la ciudad de Mar del Plata se consolidó como el principal 

destino de inversión inmobiliaria, desatando un crecimiento exponencial de los edificios sobre 

todo aquellos destinados al consumo turístico (Pegoraro y Pilcic, 2023). Entre las décadas de 
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1970 y 1980, se alcanzó una cifra de 80.000 apartamentos destinados exclusivamente a 

segundas residencias en la ciudad, lo que denota el auge inmobiliario y turístico presente en 

aquel entonces (Pastoriza, 2023).  

Desde la década 1970, el desarrollo de emprendimientos inmobiliarios se intensificó 

en el norte de la ciudad (Pegoraro, 2020), propiciando la construcción de edificios en altura 

en la zona vecina al área de estudio y desplazando los antiguos chalets y casa de veraneo 

(Verón y Merlotto, 2009). Esto dio lugar a un paulatino proceso de densificación de la franja 

costera que, en conjunto con el aumento en el número de habitantes y la mejora en las vías 

de comunicación terrestre, condujeron a una puesta en valor de este sector de la ciudad de 

Mat del Plata. A pesar de que durante la década de 1990 el turismo se encontraba en una 

etapa de crisis a causa de los procesos socio-económicos originados durante el 

neoliberalismo, en la primera década de los años 2000 la ciudad volvió a cobrar relevancia 

en la agenda internacional, predominando un modelo endógeno donde el turismo nacional 

supera al internacional (Cicalese, 1997; Rojo Brizuela, 2022).  

Con la crisis del año 2001 que puso fin a la paridad peso-dólar, la población pierde la 

confianza en el sistema financiero e invierte sus ahorros en inmuebles para resguardar el 

capital (Benseny, 2020). En esta década, el frente costero fue modificando su fisonomía, con 

el desarrollo de un loteo continuo del frente costero con un marcado desarrollo de las 

actividades turísticas (Bértola et al., 2021). Esta tendencia continuó entre los años 2010 y 

2020, donde se registró un aumento del 20% en la cantidad de viviendas del Partido de 

General Pueyrredón, mientras que en el sector norte del municipio esta cifra alcanzó el 90% 

(Zulaica et al., 2023). Esta situación, junto con el desarrollo urbano y edilicio antes esbozado, 

generaron un aumento de las actividades y presiones sobre los ecosistemas litorales, lo que 

acabó alterando su funcionamiento y con ello la provisión de servicios ecosistémicos a la 

sociedad. 

 

3.3. (A) – Actividades 

 

En esta sección se describirán aquellos usos y actividades que dieron lugar a las 

principales presiones sobre el socio-ecosistema. En el área de estudio, se identificaron 

actividades extractivas y actividades comerciales ligadas al ocio y al turismo. La actividad 

extractiva relevada fue la pesca recreativa que se realiza desde los espigones en T de Puerto 

Cardiel y Museo MAR. La misma se consideró como actividad extractiva ya que no es una 

pesca con devolución, sino que los pescadores se llevan las capturas obtenidas a través de 

la pesca con caña a sus hogares.  
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Por su parte, para las actividades ligadas al turismo de sol y playa los servicios 

complementarios dependen de la presencia de usuarios en la playa, como gastronomía, venta 

ambulante y kioscos. En el caso de la playa Museo MAR, esta contó entre el mes de diciembre 

de 2021 y la primera semana del mes febrero de 2022 con un programa implementado por el 

gobierno de la provincia de Buenos Aires que recibió el nombre de ReCreo. El mismo era un 

programa para disfrutar del turismo y la cultura, que contó con actividades recreativas como 

yoga, danza, camas elásticas, competencia de barriletes, zonas de descanso, entre otras 

actividades y eventos (ReCreo, s/f).    

 En cuanto a los usos del espacio litoral, se identificó el uso del espacio como 

asentamiento de la sociedad, lo que se evidenció a través de la urbanización del frente costero 

lindante a ambas playas. Además, el uso del espacio como soporte de infraestructuras e 

instalaciones, como por ejemplo unidades de sombra, puestos de guardavidas, sanitarios y 

comercios gastronómicos. Estas instalaciones son más recurrentes en la playa Puerto 

Cardiel, la cual cuenta con garitas de guardavidas, guardería náutica, balneario con unidades 

de sombra, restaurantes, comercios, estacionamiento privado, vestuarios y sanitarios, 

mientras que la playa Museo MAR solo cuenta con garita de guardavidas (Figura 3.2). 

 

 

Figura 3.2. Actividades como la pesca recreativa (A), deportes (B), venta ambulante (C) y usos 

como la localización de unidades de sombra (D). Fotografías correspondientes al verano 2021.  

Fuente: Archivo personal. 
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También se observó el uso de la playa como espacio receptor de residuos a partir de 

la presencia del desagüe pluvial ubicado en el espigón sur de la playa Puerto Cardiel. La 

presencia de desagües pluviales en las playas marplatenses afecta sensiblemente la calidad 

del agua de mar debido al transporte de residuos en suspensión, contaminantes orgánicos o 

microorganismos patógenos a través del pluvial (Miglioranza et al., 2021). Finalmente, el 

último uso identificado fue el uso del espacio como medio de defensa de las playas y del 

paisaje litoral de la acción erosiva del oleaje, a través de la construcción de escolleras, las 

cuales atenúan las olas y contribuyen a que la arena sea depositada en la playa, lo que 

aumenta su superficie (Figura 3.3).  

 

 

Figura 3.3. Esquema de usos y actividades en el área litoral bajo estudio.  

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Barragán Muñoz (2003). 
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3.4. (P) – Presiones 

 

Las fuerzas motrices generaron un incremento en el tipo y número de usos y 

actividades en la playa y la zona asociados con el turismo, el comercio, la pesca y la 

urbanización, las cuales han provocado un aumento de las presiones o impulsores directos 

sobre el socio-ecosistema. Esto modificó la dinámica y el normal funcionamiento del sistema 

socio-ecológico playa, lo que promovió una mayor afluencia de usuarios residentes y/o 

turistas a las playas analizadas.  

Las principales presiones identificadas en el área de estudio fueron la ocupación de 

carpas y sombrillas del sector concesionado en Puerto Cardiel, los residuos en la playa y la 

realización del Enduro del Invierno. Estos impulsores directos representan mecanismos de 

cambio que afectan al sistema socio-ecológico playa. 

La ocupación ininterrumpida de la playa durante la temporada estival por parte de las 

unidades de sombra del balneario Puerto Cardiel desde el año 1999 hasta la actualidad 

provoca una transformación del terreno al alisar y mover arena para instalar la infraestructura 

necesaria como senderos de madera, sillas, mesas, sombrillas, parantes y lonas de carpas. 

Esto alteró la dinámica sedimentaria al interferir con el transporte eólico de la arena. Además, 

la superficie disponible para los usuarios del espacio público en Puerto Cardiel se vio reducida 

debido a la presencia de las carpas, lo que provocó que la gente se aglomere en sectores de 

la playa pública.  

A partir de la observación de la evolución de la cantidad de usuarios el día 17 de enero 

de 2024, se estimó que los usuarios se incrementan sensiblemente sobre el horario de las 16 

hs (Figura 3.4). Este comportamiento genera mayores presiones sobre el ecosistema en este 

momento del día, a diferencia de las primeras horas de la mañana, donde la cantidad de 

personas en la playa es menor. 
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Figura 3.4. Fotos de la playa Puerto Cardiel en enero de 2024. (A) 10hs, (B) 12hs, (C) 14hs, (D) 

16hs. 

Fuente: Archivo personal. 

 

Otra de las presiones identificadas fue la presencia de residuos sólidos en la playa 

(Figura 3.5). A pesar de ambas cuentan con cestos de residuos, se observaron residuos 

sólidos inorgánicos (plásticos, vidrios, bolsas) y orgánicos como restos de frutas, yerba y 

heces de animales esparcidos por la arena. Se observó que los cestos de residuos a las 10hs 

se encontraban con pocos residuos (Figura 3.5 a), mientras que a las 18hs estaban llenos, 

luego de ser utilizados por los usuarios a lo largo de su estadía (Figura 3.5 b). Junto con 

restos de colillas de cigarrillos y papeles, también se observaron restos de heces de animales 

(Figura 3.5 c). Por otro lado, muchos de estos residuos no fueron arrojados a los cestos y 

quedaron esparcidos por la arena (Figura 3.5 d).  
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Figura 3.5. Cestos de residuos a las 10hs (A) y a las 18hs (B) y residuos en la arena (C y D) en 

las playas Museo MAR y Puerto Cardiel en enero de 2024.  

Fuente: Archivo personal. 

 

Al analizar la disposición de los cestos de residuos en ambas playas, se observaron 

resultados dispares. Mientras que en la playa Museo MAR se identificaron un total de 6 cestos 

de residuos, en Puerto Cardiel se contabilizaron 15 en el área pública de la playa (Figura 3.6). 

Así, podemos inferir que en Museo MAR hay 1 cesto cada 4000m2, mientras que en Puerto 

Cardiel hay 1 cesto cada 1250m2. Cabe aclarar que a diferencia de Puerto Cardiel donde la 

cantidad de cestos permaneció constante a lo largo de toda la temporada, en Museo MAR se 

observó que durante los meses en los que estuvo vigente el programa ReCreo el número de 

cestos aumentó de 6 a 10, lo que dio lugar a que haya un cesto cada 2430m2. No obstante, 

en los meses de diciembre de 2021 y febrero de 2022 la playa Museo MAR registró menos 
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de la mitad de los cestos de residuos en comparación a Puerto Cardiel a pesar de contar con 

5600m2 más de área útil, lo que la convierte en la playa con peor disposición de cestos de 

residuos de las analizadas en este trabajo.  

 

 

Figura 3.6. Ubicación de los cestos de residuos (puntos rojos) en Puerto Cardiel (A) y Museo 

MAR (B). 

Fuente: Elaboración propia a partir de imágenes de Google Earth® del día 12/12/2021. 

 

La tercera presión identificada en las playas de Museo MAR y Puerto Cardiel fue la realización 

del Enduro del Invierno (Prensa MGP, 2023a). Este evento se realiza desde el año 2022 en 

estas y otras playas durante 3 días. Dicho evento se desarrolla durante el mes de agosto en 

las playas de la Perla y Perla Norte a lo largo de unos 1,7 km de costa, abarcando el área de 

estudio del presente trabajo. Durante el año 2023 se comparó el perfil de playa pre y post 

evento en sucesivos puntos de la costa, estimándose un proceso de erosión generalizada en 
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toda la playa que osciló entre los 1400m3 y 5400m3, según el sector de la playa relevado 

(Merlotto y Bértola, 2024). 

Se determinó entonces que la playa Museo MAR sufrió una pérdida de sedimentos 

luego de la realización del evento, debido principalmente al aplanamiento y nivelación de la 

playa que eliminó las geoformas y favoreció los procesos erosivos (Merlotto y Bértola, 2024). 

A pesar de la importancia y dinamismo que este tipo de eventos otorgan a la economía de la 

ciudad, favoreciendo la actividad de los comerciantes y operadores turísticos y contribuyendo 

a aumentar el turismo y el movimiento de personas durante la época invernal, resta aún 

conocer si la rentabilidad económica que este tipo de eventos le confiere al municipio justifica 

la realización del enduro, considerando las presiones ambientales negativas antes descritas. 

Todas estas presiones ocasionaron una modificación del estado del sistema socio-

ecológico de ambas playas. Considerando que los ecosistemas costeros, entre los que se 

ubican las playas, son áreas de gran fragilidad y complejidad, el cambio propiciado afecta 

negativamente su capacidad de brindar servicios ecosistémicos a la sociedad (Merlotto y 

Verón, 2019).  

 

 

3.5. (S) – Estado del sistema socio-ecológico 

 

Para evaluar el estado del sistema socio-ecológico se implementó el sistema de 

indicadores de condición, función, e intermedios de servicio (Tabla 3.1). El uso de los 

indicadores permitió abordar aspectos cualitativos y cuantitativos a través de la asignación de 

valores numéricos, lo que contribuyó a la interpretación y la comparación de los resultados 

para conocer el estado del sistema socio-ecológico. 

Los indicadores de condición refieren a las propiedades biológicas, físicas y químicas 

presentes en el área y están conformados por 13 variables. Estas variables son la 

temperatura y transparencia del agua, la velocidad del viento, los aceites en el agua, los 

residuos flotantes, olores y ruidos, presencia de rocas, color de sedimentos, tamaño del grano 

de agua y presencia de algas en agua y arena. Los indicadores de función analizan la 

capacidad del ecosistema para brindar servicios y agrupan 4 variables, a saber: ancho y 

pendiente de la playa, área útil de la playa seca y pendiente de la zona de baño. Finalmente, 

los indicadores intermedios de servicio consideraron los elementos relevantes para la 

satisfacción de los usuarios. Este fue el grupo que agrupó la mayor cantidad de variables, con 

un total de 14, entre ellas: canales de desagüe, señalización, accesos, baños, cestos de 
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residuos, residuos sólidos, materia fecal y vidrios, recolección de residuos y limpieza de la 

playa, guardavidas, instalaciones recreativas y sombras. 

Tanto los indicadores de condición como los intermedios de servicio registraron un 

comportamiento similar en la mayoría de las variables relevadas en ambas playas, ya que por 

su cercanía geográfica no se registraron cambios en aspectos como la temperatura y 

transparencia del agua, velocidad del viento, grasas o aceites en el agua y presencia de algas. 

La principal diferencia radicó en el tamaño del sedimento, siendo más grueso en la playa 

Puerto Cardiel. 

Los indicadores de función por su parte arrojaron resultados diferentes para cada una 

de las playas, registrando un estado bueno para Puerto Cardiel y regular para Museo MAR. 

La principal diferencia radicó en las variables de pendiente y área útil de playa. La playa 

Museo MAR cuenta con una pendiente de playa más abrupta a comparación de Puerto 

Cardiel en donde es más suave.  

 

 

Tabla 3.1. Indicadores de condición, función e intermedios de servicio.  

Fuente: Elaboración propia. 
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En cuanto al área útil efectiva de playa, que contempla únicamente el espacio público 

disponible para ser aprovechado por cualquier usuario, los resultados arrojados por la Tabla 

3.1 son favorables a la playa Museo MAR, debido a la presencia de unidades de sombra 

privadas en la playa Puerto Cardiel que reducen su área útil efectiva. En el caso de Puerto 

Cardiel, el área útil de la playa es mayor a la de Museo MAR, abarcando 25500 m2 y 24300 

m2, respectivamente (Figura 3.7). No obstante, a la hora de calcular el área útil efectiva de 

playa, Puerto Cardiel cuenta con unidades de sombra en alquiler que abarcan una superficie 

de 7000 m2, a diferencia de Museo MAR que no cuenta con un sector concesionado. De esta 

forma, los usuarios de playa publica de Puerto Cardiel disponen solo de 18700 m2 de área 

útil efectiva frente a los 24300 m2 de Museo MAR, lo que representa una diferencia de 

superficie del 23% en favor de los usuarios de esta última playa. Además, en Puerto Cardiel 

el porcentaje privado-público es de 27% y 73%, respectivamente, lo cual afecta el disfrute de 

los usuarios del espacio público quienes disponen de una menor área útil efectiva de playa. 

 

 

Figura 3.7. Superficie de playa de acceso privado (rojo) y público (verde) en las playas Puerto 

Cardiel (A) y Museo MAR (B).  

Fuente: Elaboración propia a partir de imágenes de Google Earth® del día 12/12/2021. 
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En cuanto a los indicadores intermedios de servicio, el resultado fue bueno para 

ambas playas, aunque al analizar y comparar cada una de las 14 variables que lo conforman 

se observaron ciertas diferencias. Por un lado, Puerto Cardiel registró la presencia de un 

desagüe pluvial en su escollera sur, mientras que en Museo MAR eso no ocurre. Por su parte, 

Puerto Cardiel cuenta con valores inferiores en lo que a accesos se refiere, atribuido en gran 

medida a la administración privada de la playa. Esto se refleja en accesos pavimentados y 

señalizados, como así también en el acceso para personas con discapacidad hasta la playa 

distal permitiendo que personas discapacitadas puedan acceder a la playa, mientras que 

Museo Mar cuenta con accesos deteriorados, con escalinatas sin barandas de contención ni 

rampas para personas con discapacidad hasta la arena (Figura 3.8). 

 

 

Figura 3.8. Accesos a la playa pública en Museo MAR (A) Puerto Cardiel (B) en el año 2024. 

Fuente: Archivo personal. 

 

La variable que releva la presencia de baños públicos merece especial atención, dado 

que la playa Museo MAR contó con la presencia del programa ReCreo entre diciembre del 

año 2021 y febrero del año 2022. En tanto el programa estuvo operativo, se instalaron baños 

químicos en dicha playa para que los usuarios hagan uso de los mismos. Por tal motivo, los 

valores para la variable baño público son elevados en diciembre y enero, pero bajos en 

febrero, debido a la finalización del programa (Tabla 3.1). Por este motivo, durante el mes de 

febrero las personas que se encontraban en Museo MAR debieron concurrir al baño público 

ubicado en Puerto Cardiel, llegando a recorrer entre 250 y 600 metros dependiendo de su 

ubicación con respecto al sanitario.  El fin de ReCreo también ocasionó que otras variables 
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disminuyeran su valor en dicho mes en comparación con diciembre y enero, como por ejemplo 

las instalaciones recreativas infantiles. 

Las actividades y presiones directas e indirectas provocadas por el ser humano 

transformaron el sistema socio-ecológico y alteraron su funcionamiento. Dentro de los 

principales cambios en el estado del sistema se observó la homogeneización del paisaje, 

eliminación de geoformas naturales de la playa y la degradación de hábitats. Estas 

alteraciones ocurrieron principalmente al inicio y fin de la temporada estival (noviembre y 

marzo, respectivamente) a partir del alisado y transporte de arena para la instalación de la 

infraestructura correspondiente a las unidades de sombra, junto con la incorporación de los 

senderos y cestos de residuos. 

El área de estudio estuvo afectada por la puesta en marcha de los preparativos para 

acoger el Enduro del Invierno (Figura 3.9). El traslado y relocalización de arena para construir 

el circuito modificó las geoformas naturales de la playa e incrementó su vulnerabilidad frente 

a las tormentas, lo que alteró su capacidad de recuperación (Figura 3.9 a, b y c). También se 

registraron procesos de retroceso de los acantilados (Figura 3.9 d), lo cual daña su estructura 

y contribuye a acelerar el proceso de erosión de los mismos.  

 

 

Figura 3.9. Cambios en la geomorfología de las playas por la realización del “Enduro del 

Invierno” en los años 2023 y 2024. 
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Fuente: Archivo personal. 

 

En consecuencia, se determinó que las principales transformaciones de los componentes 

físico-naturales derivaron de las presiones antrópicas ejercidas sobre el sistema socio-

ecológico lo que generó impactos en el ambiente y la salud, como la contaminación de la 

playa con residuos, o la saturación de la misma en horas de la tarde por la afluencia de 

individuos. El uso de los indicadores de condición, función, e intermedios de servicio ayudó a 

cuantificar a través de los valores asignados a cada una de sus variables y facilitó el análisis 

e interpretación de los resultados, permitiendo una mejor comprensión del estado del sistema 

socio-ecológico en ambas playas. 

 

 

3.6. (I) – Impactos sobre los servicios ecosistémicos 

 

En el área bajo estudio de analizaron los servicios ecosistémicos de abastecimiento, 

regulación y culturales que la población obtiene del ecosistema y utiliza para satisfacer sus 

necesidades. Los servicios ecosistémicos presentes en el área de estudio fueron la 

alimentación, la regulación climática y morfo-sedimentaria relativa a los procesos de erosión 

y sedimentación, la amortiguación ante fenómenos extremos como tormentas, el 

conocimiento científico, educación ambiental y el turismo y recreación (Tabla 3.2). Muchos de 

estos servicios fueron afectados por las actividades relativas al ocio y turismo, la realización 

del Enduro del Invierno y los usos del suelo por parte del balneario Puerto Cardiel. 

En lo que respecta a los servicios de abastecimiento asociados con la alimentación, 

fueron catalogados con un estado moderado. La actividad relevada en el área de estudio que 

corresponde a estos servicios fue la pesca recreativa. La misma se practica desde los 

espigones en T de Puerto Cardiel y Museo MAR, aunque en menor medida también se 

practica desde kayaks. Este tipo de pesca tiene un aumento considerable de la actividad 

durante los meses de verano debido a las temperaturas más agradables y la presencia de 

peces como la Corvina y Pescadilla que transitan las aguas marplatenses en esa época.  

Este servicio fue evaluado como moderado, ya que la disposición 217/17 emitida por 

la Dirección de Actividades Pesqueras, Acuicultura y Control Pesquero establece como 

reglamento el uso de dos cañas por persona como máximo y capturas de pejerrey y corvina 

que no deben superar los 40 ejemplares por día por especie. A partir de observaciones 

directas en el campo en la temporada estival del año 2021-2022, se constató que la cantidad 

de cañas empleada por los pescadores oscila entre una y dos, a la vez que la cantidad de 

peces capturados fue inferior en promedio a las diez piezas por pescador, por día. 
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Tabla 3.2. Estado de los servicios ecosistémicos en las playas analizadas. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Los servicios de regulación asociados al control morfosedimentario y a las 

perturbaciones provocadas por eventos extremos fueron identificados con un estado crítico. 

Esto se debe a que el uso de maquinaria para transportar arena e instalar la infraestructura 

alteró las geoformas de la playa, eliminando algunos de sus mecanismos naturales de 

defensa frente al oleaje como son las bermas y reduciendo la arena seca disponible para que 

la playa mantenga su equilibrio sedimentario. Su eliminación favoreció el incremento de 

procesos erosivos en estas playas, que generaron una reducción en su capacidad de 

amortiguar la erosión costera al disminuir el volumen de arena, el cual arrojó un saldo negativo 

de -67 m3 en la vertiente norte, mientras que lo propio sucedió en la vertiente sur con un saldo 

de -35 m3 (Bértola et al., 2021).  

Se evidencia entonces un deterioro del estado de estos servicios producto de la acción 

antrópica, siendo la principal amenaza el movimiento de arena durante el enduro. Los 

montículos de arena generados intencionalmente por las retroexcavadoras a modo de muro 

de contención para evitar el ingreso del agua al circuito del enduro provocan que el oleaje 

erosione la playa (Figura 3.10). 
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La regulación local de la temperatura constituye el último de los servicios de regulación 

identificados en nuestra área de estudio. Aunque se ve influenciada por la cercanía al mar y 

contribuye a reducir la amplitud térmica, no ha registrado cambios a raíz de las presiones y 

actividades humanas en el área de estudio (García y Veneziano, 2014). 

 

Figura 3.10. Muro de contención (A) y escarpas de playa durante (B) la realización del Enduro 

de Invierno. 

Fuente: Archivo personal. 
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El tercer y último grupo analizado fue el de los servicios ecosistémicos culturales. Para 

evaluar el estado de estos servicios ecosistémicos, se recurrió al uso de indicadores de 

beneficios e impacto. Los indicadores de beneficio contemplaron los productos consumidos 

por los individuos, los cuales se agruparon en 5 variables: servicio gastronómico, cantidad de 

carpas y unidades de sombra, comercio ambulante, estacionamiento privado y escuela de 

surf. Los indicadores de impacto en cambio contribuyeron para comprender los cambios en 

el bienestar socioeconómico, físico y espiritual de los usuarios de las playas. Para ello se 

escogieron 5 variables, entre ellas el nivel de satisfacción de los usuarios, el nivel de 

ocupación de la playa, las caminatas y deportes en la arena y en el mar y la presencia de 

animales domésticos.  

Los indicadores de beneficios y de impacto fueron los que registraron las mayores 

diferencias entre las playas analizadas (Tabla 3.3). En cuanto a los indicadores de beneficios, 

en Puerto Cardiel se identificó la presencia de unidades de sombra, una playa de 

estacionamiento y servicios gastronómicos como chiringos, restaurantes, panadería y 

kioscos, mientras que en Museo MAR no fue posible encontrar estos servicios. En cambio, la 

presencia de venta ambulante y de escuelas de surf sí se registró en ambas playas. Estas 

diferencias se atribuyeron a la administración privada de Puerto Cardiel la cual conlleva la 

presencia de los servicios complementarios mencionados, justificando así la disparidad en 

los resultados.  

En cuanto a los indicadores de impacto, en las dos playas se relevó la presencia de 

animales domésticos, en su totalidad perros y la práctica de deportes tanto acuáticos como 

terrestres, entre los que se destacan el surf, bodyboard, pádel, futbol y tejo. El nivel de 

satisfacción de los usuarios de la playa como su ocupación fueron similares en ambas playas. 

Los indicadores de impacto arrojaron resultados similares en el 80% de las variables 

relevadas en las playas bajo estudio (Tabla 3.3). La principal diferencia entre ambas playas 

fue en la práctica de deportes acuáticos, debido a Puerto Cardiel cuenta con una bajada 

náutica que facilita la práctica de otros deportes acuáticos que no está presentes en Museo 

MAR, como jet ski, kayak y paseos aventura en inflables. 

Un caso particular lo constituyen las actividades turísticas y de recreación ya que a 

pesar de que las mismas han registrado un auge en las últimas décadas a causa de la mayor 

llegada de turistas a la ciudad, en el presente trabajo se considera que la privatización de un 

bien de dominio público (como sucede en la playa Puerto Cardiel) es una variable que afecta 

de forma negativa al uso y disfrute de los usuarios, reduciendo la superficie disponible. Por 

ende, aunque el estado de dicho servicio es bueno, se decidió considerarlo como moderado 

para los fines de este trabajo. 
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Tabla 3.3. Indicadores de beneficio e impacto. 

Fuente: Policastro et al., 2022. 

 

El servicio ecosistémico cultural asociado al conocimiento científico y la educación 

ambiental registró un estado bueno, impulsado por el desarrollo de investigaciones en torno 

a la morfodinámica de las playas y del estado de servicios ecosistémicos. Además, los 

promotores ambientales del Municipio fueron los encargados de realizar recorridas por las 

playas de la ciudad durante la temporada estival del año 2023 concientizando a residentes y 

turistas sobre la importancia del cuidado y preservación de las playas, fomentando de esta 

forma la educación ambiental (Prensa MGP, 2023b). 

 

3.7. (W) – Impacto en el bienestar humano 

 

La puesta en valor de estas playas en las últimas décadas ha dado lugar a que se 

generen conflictos entre actores públicos y privados por el uso y disfrute del espacio. Al ser 

las playas un área de escasa superficie y con gran potencial turístico y económico, son varios 

los actores interesados en funcionalizarlas para satisfacer sus intereses (Sánchez, 1991). La 

concesión y posterior privatización con unidades de sombra de un porcentaje de la playa 

Puerto Cardiel restringe el libre acceso y disfrute de la comunidad a la totalidad de la playa, 

quedando este sector solo disponible para usuarios del espacio privado que abonen un 

alquiler. 

Además, el concesionario se encuentra infringiendo el porcentaje destinado al espacio 

público y privado, según lo expreso en el artículo 19 de la Ordenanza Nº12.097 en donde 

queda explícito que “el Departamento Ejecutivo se reserva el derecho de redistribuir los lotes 

destinados a las unidades de sombra, aumentándolos o reduciéndolos, atendiendo a la 

relación del 15% de ocupación y 85% de playa pública”. En esta playa, el porcentaje privado-



70 
 

público duplica el área permitida destinada para uso privado. Se observó así que el menor 

espacio disponible de área útil de playa a causa de la privatización con unidades de sombra 

provocó que la capacidad de carga de la playa se reduzca, lo que en los momentos de máxima 

afluencia da lugar a una sobresaturación del entorno y una pérdida de satisfacción por parte 

de los usuarios (Figura 3.4).  

La situación de infracción descripta sobre el porcentaje de espacio destinado para el 

espacio público y el privado por parte del concesionario, también tiene lugar al interior del 

área ocupada con unidades de sombra. En el artículo 19 de la Ordenanza Nº12.097 se 

expresa que las carpas deben respetar una superficie mínima útil de 5 m² y una superficie 

mínima libre de 16 m² considerando el espacio ocupado por los accesorios (mesas, sillas, 

etc.). A partir de las mediciones realizadas sobre imágenes de Google Earth® del día 

21/02/2025, se determinó que cada carpa cuenta con 7,5 m2 de área libre la cual asciende a 

13,5 m2 si se considera el área techada de la carpa, por lo que se estaría infringiendo la 

superficie mínima obligatoria para cada carpa, lo que en momento de máxima afluencia puede 

provocar el hacinamiento de los usuarios y su malestar. 

Estas transgresiones por parte de los concesionarios del balneario Puerto Cardiel 

tuvieron un impacto negativo sobre el bienestar y la satisfacción de los usuarios de la playa 

en el espacio público. La situación empeoró en el horario comprendido entre las 15 y 18hs, 

donde la afluencia de usuarios aumentó al igual que la sensación de incomodidad y 

hacinamiento. 

 

 

3.8. (R, M) – Respuestas y medidas 

 

Para identificar las respuestas y medidas llevadas a cabo en el área de estudio se 

tuvieron en cuenta los actores responsables de su implementación. En la playa Museo MAR 

el Municipio de General Pueyrredon es el encargado de su gestión y administración. En 

cambio, desde el año 1998 en la Playa Puerto Cardiel el concesionario privado es el que 

cuenta con el derecho de uso y explotación y por lo tanto es el encargado de su 

administración. Esto queda expresamente informado en el artículo 28 de la Ordenanza 

N°12.097 en donde se especifica que el concesionario deberá instalar cestos de residuos, 

garantizar el mantenimiento y limpieza de los espacios, asegurar la prestación de baños y 

garantizar la seguridad de los bañistas, entre otras cosas. 

Teniendo esto en cuenta, el trabajo de campo develó que el accionar de las 

autoridades sobre estas playas es escaso y se concentra a inicios de la temporada estival, 
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con el reacondicionamiento de las instalaciones, limpieza de las playas, señalización de 

accesos y cartelería, entre otras cosas. En cambio, el resto del año no tienen lugar acciones 

de acondicionamiento en el área por parte del gobierno municipal ni del concesionario. No 

obstante, desde el año 2022, el Enduro de Invierno llevado a cabo en el mes de agosto 

requiere que el gobierno municipal implemente un desarrollo logístico de gran magnitud tanto 

para la fase previa al evento como la posterior a su finalización en la playa y la avenida Félix 

U. Camet, con la relocalización de la arena con retroexcavadoras y la posterior limpieza del 

área una vez finalizado el evento.  

Durante la temporada estival, el Ente Municipal de Servicios Urbanos de la ciudad de 

Mar del Plata (EMSUR) es el encargado de coordinar y supervisar la limpieza de las playas 

municipales (entre las que se encuentra Museo MAR) a través del empleo de una máquina 

de arrastre limpiadora de arena (Prensa MGP, 2022). Esto es acompañado con la recolección 

de las bolsas de los cestos de residuos ubicados en la playa realizado por la empresa 9 de 

Julio S.A. En Puerto Cardiel, el concesionario es el encargado de vaciar los cestos y 

transportar los residuos hacia los contenedores ubicados en la avenida Félix U. Camet para 

que la empresa encargada de la limpieza los transporte al predio de disposición final de 

residuos. 

Con respecto a la problemática generada por la presencia de residuos en las playas, 

entre los años 2018 y 2020 se llevó adelante una Mesa de Trabajo de Pluviales y 

Contaminación Costera (aprobada por el Decreto 2275) donde participaron miembros de 

OSSE, EMSUR, representantes de la UNMDP y ONGs para construir un análisis de la 

situación que aqueja a las playas producto de la contaminación litoral.  En esta línea, en mayo 

del año 2024 el bloque de concejales de Unión por la Patria propuso la creación de una 

campaña de concientización bajo el lema “Toda la basura llega al mar”, destinada a la 

comunidad residente vecina al pluvial ubicado en la intersección de la Av. Félix U. Camet y la 

Av. Constitución, límite norte de la playa Museo MAR).  

El objetivo de esta propuesta es la realización de charlas y/o talleres en instituciones 

educativas cercanas al pluvial Constitución, así como también charlas abiertas a la 

comunidad, para concientizar a la población de la zona sobre el impacto negativo que los 

residuos arrojados en la vía pública tienen en la contaminación del litoral marítimo y de esta 

forma reducir el volumen de residuos que son conducidos hacia el mar (HCD, 2024). Debido 

al inadecuado manejo de los Residuos Sólidos Urbanos y la falta de concientización sobre el 

impacto devenido de la contaminación de las playas, es indispensable llevar adelante 

campañas de concientización y sensibilización, tanto para informar a los residentes y turistas 

acerca de los riesgos como para promover acciones de cambio.  
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3.9. Reflexiones del capítulo 

 

Al aplicar el modelo DAPSI(W)R(M) a las playas analizadas pudieron identificarse 

ciertas diferencias en algunos de los componentes del modelo dependiendo de la playa 

analizada. Mientras las fuerzas motrices (D) y actividades (A) no registraron diferencias entre 

las playas, la presión sobre el sistema socio-ecológico (P) demostró una diferencia sustancial 

dado que la playa Puerto Cardiel destinó parte de su área útil a la instalación de unidades de 

sombra para alquiler, mientras Museo MAR dispuso de la totalidad de su área útil al servicio 

de los usuarios. 

En cuanto al estado del sistema socio-ecológico (S), la infraestructura y la mejora en 

los accesos fue mayor en Puerto Cardiel puesto que Museo MAR cuenta con accesos en mal 

estado sin barandas ni pavimento, ausencia de baños y de servicios. Por su parte, la 

administración privada de Puerto Cardiel demostró ser más eficiente en lo referido al 

saneamiento y limpieza de la playa, la disposición de cestos de residuos y el estado de los 

accesos. Con el objetivo de satisfacer las necesidades de los turistas es indispensable que 

estas y otras playas cuenten con servicios turísticos, espacios limpios, capacidad hotelera e 

infraestructura vial adecuada que garantice una concurrencia estable año tras año. 

El impacto sobre los servicios ecosistémicos (I) arrojó resultados favorables a Puerto 

Cardiel en lo que respecta a los indicadores de beneficios e impacto principalmente en cuanto 

a la presencia de servicios gastronómicos, unidades de sombra y playa de estacionamiento, 

los cuales están ausentes en Museo MAR. El impacto sobre el bienestar humano (W) 

demostró que la privatización de un sector de la playa Puerto Cardiel redujo el área útil 

efectiva de la playa al tiempo que aumentó la insatisfacción de los usuarios a causa del 

hacinamiento en horas de la tarde.  

Finalmente, en cuanto a las respuestas (R) y medidas (M), se identificaron los actores 

involucrados en la administración y por ende los responsables de dar respuestas al escenario 

actual de las playas.  Estas respuestas se concentraron en los momentos de mayor afluencia 

turística, es decir, durante la temporada estival, mientras que el resto del año el cuidado y 

mantenimiento de las playas es escaso (Figura 3.11). 
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Figura 3.11. Aplicación del DAPSI(W)R(M) al área de estudio 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Molina et al. (2023) 

 

La complejidad de los espacios litorales debida a la multiplicidad de usos y actividades 

que confluyen en él y en adición a su función de interfase entre los procesos marinos y 

terrestres, conlleva la necesidad de implementar un modelo acorde que permita un abordaje 

ecosistémico en donde se integre la dimensión económica, social y ambiental. Los resultados 

obtenidos a partir de la aplicación de este modelo son coincidentes con otros trabajos que 

también aplicaron el modelo DAPSI(W)R(M) en áreas litorales y/o marinas.  

Lovecraft y Meek (2019) lo aplicaron para estudiar las costas del Ártico en un intento 

de develar estrategias de gestión para los socio-ecosistemas allí presentes, aprovechando la 

cualidad del DAPSI(W)R(M) de poder aplicarse a diferentes escalas y locaciones, lo que 

otorga una visón holística y comprensible del ambiente marino, concluyendo que es una 

herramienta sólida de análisis a la hora de establecer las relaciones entre los servicios 

ecosistémicos y el bienestar humano. Molina et al. (2023) estudiaron la relación entre 

procesos erosivos y los socio-ecosistemas en las costas de Málaga utilizando el 

DAPSI(W)R(M) y arribaron a la conclusión de que es una herramienta que contribuye de 
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forma notable a identificar la causa de los problemas ambientales para posteriormente 

elaborar estrategias de gestión costera. En su análisis de la Cuenca Argentina Norte (CAN) 

desde el enfoque de los socio-ecosistemas, Socrate y Verón (2021) aplicaron el mismo 

modelo y arribaron a la conclusión de que es necesario implementar medidas de gestión 

sustentable que ayuden a preservar el funcionamiento y la provisión de los servicios 

ecosistémicos del área, proponiendo como principal herramienta la Planificación Espacial 

Marina (PEM) para gestionar adecuadamente estos espacios. 

El enfoque del DAPSI(W)R(M) permitió identificar las presiones directas e indirectas 

que han afectado y modificado el ecosistema, evaluar las respuestas implementadas por las 

autoridades y determinar cómo estas acciones contribuyen a la preservación de los servicios 

ecosistémicos y al fomento del desarrollo sostenible. Para ello, es vital que las estrategias de 

gestión protejan el funcionamiento y estructura de los ecosistemas al mismo tiempo que 

garanticen la provisión de servicios ecosistémicos que satisfagan las necesidades de la 

sociedad. De esta forma, es necesario llevar adelante en el área de estudio medidas basadas 

en la GIAL que contemple en su esquema la interdependencia de la dimensión social y natural 

que conforman el sistema socio-ecológico en zonas costeras desde una óptica integral 

(Barragán y de Andrés, 2016). 
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Capítulo 4. 

Percepción de usuarios 
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4.1. Introducción 

 

En las últimas décadas, la consulta ciudadana ha adquirido un rol preponderante en 

el manejo de los recursos y servicios del ecosistema. El conocimiento y uso de la percepción 

del usuario ha sido empleada como herramienta para la gestión, manejo y certificación de las 

playas, a la par que ha sido considerada como una manera efectiva de alcanzar el desarrollo 

sostenible (Marin et al., 2009; Navarro Reyes et al., 2012). La percepción que los usuarios de 

estas áreas tienen sobre ellas contribuye no solo a promover un enfoque “de abajo hacia 

arriba” (bottom-up) para favorecer la implementación de políticas públicas (Roca y Villares, 

2008), sino que además ayudan a conocer las preferencias que afectan al uso y disfrute del 

espacio, identificando qué perfil de usuario acude a la playa, con qué frecuencia y con qué 

finalidad (Flores Mejía et al., 2013). En este sentido, la interpretación cautelosa y detenida de 

las preferencias, valoraciones y opiniones de los usuarios es crucial para el diseño de 

modelos de gestión que se adapten a la realidad de cada escenario costero (Roca y Villares, 

2008). Por lo tanto, la percepción de los usuarios del área de estudio fue complementada con 

los resultados de los indicadores de condición, función, intermedios de servicio y de impacto 

realizada en el capítulo 3. 

 

4.2. Perfil de los usuarios 

 

En primera instancia, se relevaron los datos correspondientes al perfil de los usuarios. 

Se observó que en la playa Museo Mar (MM) poco menos del 50% de los encuestados 

registran una edad comprendida entre los 46 y 60 años (45%), seguida por los jóvenes de 

entre 16 y 29 años (23%), mientras que en Puerto Cardiel (PC) estos intervalos registran un 

total de 16% y 18% respectivamente. En cambio, los usuarios de playa en Puerto Cardiel se 

concentraron en su mayoría en el intervalo de 30 a 45 años (39%) seguidos por los mayores 

de 60 años (27%), los cuales en Museo MAR representaron el 19% y 13% para cada caso 

(Tabla 4.1). 

En ambas playas, el porcentaje de mujeres encuestadas (70%) fue superior al de 

hombres (30%). De la misma forma, la mayoría de los usuarios residían en la ciudad de Mar 

del Plata, representando un 72% en Museo MAR y un 80% en Puerto Cardiel. Le siguieron 

en orden de importancia los usuarios de playa provenientes del resto de la provincia de 

Buenos Aires, que en su gran mayoría correspondían a habitantes de Balcarce, Tandil y el 

Gran Buenos Aires y que representaban un 13% de los usuarios de Museo MAR y un 18% 

para Puerto Cardiel. Seguidamente se ubicaron los usuarios provenientes del resto del país, 

con un 9% de usuarios registrados en Museo MAR y solo 2% en Puerto Cardiel; seguidos en 
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último lugar por los visitantes provenientes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), 

quienes solo fueron registrados en la playa Museo MAR (6%). 

Profundizando en el perfil laboral de los encuestados, se observó que las tres 

categorías más recurrentes en las playas de Museo MAR y Puerto Cardiel fueron las de ama 

de casa (19% y 16%), empleado (19% y 23%) y jubilado (15% y 20%). Sin embargo, 1 de 

cada 4 personas encuestadas en la playa Museo MAR se identificó con la categoría de 

profesional (28%), mientras que la misma categoría en Puerto Cardiel registró un 7% las 

respuestas. Una situación inversa ocurre en la playa Puerto Cardiel, donde un 16% de los 

encuestados dijeron ser docentes mientras que dicha categoría no registró ningún resultado 

en Museo MAR. El resto de las respuestas se distribuyeron en las categorías de estudiante, 

comerciante y cuentapropista las cuales registraron un porcentaje inferior al 10% en ambas 

playas (Tabla 4.1). 

 

 

Tabla 4.1. Perfil de los usuarios de las playas Museo MAR y Puerto Cardiel 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de encuestas 
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4.3. Asistencia a la playa 

 

En cuanto al horario y días de frecuentación, tres de cada cuatro encuestados en 

Museo MAR prefieren asistir a la playa en horas de la mañana (75%) y dos de cada tres hace 

lo propio en Puerto Cardiel (66%). Le siguieron muy por debajo el horario de la tarde, con un 

17% y 18% respectivamente para cada playa, seguido por el horario del mediodía y finalmente 

el nocturno. Como se mencionó anteriormente, las encuestas fueron realizadas en el horario 

comprendido entre el mediodía y la tarde, entre las 10 y 13hs, con lo cual resulta llamativo el 

bajo porcentaje de respuestas recibido para el horario del mediodía en comparación a los 

demás (Figura 4.1).  

 

 

Figura 4.1. Horario preferido para concurrir a las playas Museo MAR (A) y Puerto Cardiel (B). 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de encuestas. 

 

Del total de encuestados en ambas playas, se observaron serias diferencias en lo que 

respecta a la frecuentación semanal de los usuarios. Mientras que la mayoría de los usuarios 

concurre a la playa Museo MAR menos de una vez por semana (36%), en Puerto Cardiel la 

gran mayoría elije visitar la playa cuatro o más veces por semana (41%). Se observó además 

que ambas playas registraron valores idénticos en lo que respecta a los usuarios que 

concurren a la playa entre 1 y 3 veces a la semana (34%); mientras que el 12% de los usuarios 

de Museo MAR y el 7% de Puerto Cardiel asisten una vez por semana a la playa (Figura 4.2). 
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Figura 4.2. Concurrencia semanal a las playas Museo MAR (A) y Puerto Cardiel (B) por parte 

de los usuarios. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de encuestas. 

 

 

Por su parte, el 52% de los encuestados en Museo MAR y el 38% de Puerto Cardiel 

elige concurrir a la playa con familiares. Le siguieron en segundo lugar la concurrencia con 

amigos con un 25% y 21% respectivamente, seguida de cerca por la asistencia en pareja con 

un 23% y 20%. El último lugar lo representaron las visitas a la playa en solitario con un 13% 

para Museo MAR y 7% para Puerto Cardiel (Figura 4.3). 
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Figura 4.3. Individuo/s con quien acude a las playas Museo MAR (A) y Puerto Cardiel (B). 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de encuestas. 

 

En lo que respecta a la motivación personal para asistir a estas playas, se observó 

que prácticamente nueve de cada diez encuestados elige estas playas por su tranquilidad y 

por la proximidad a sus hogares, siendo estas cifras del 91% para Museo MAR y del 88% 

para Puerto Cardiel. Aquellos que la eligen por su extensión representaron un 8% de las 

respuestas en Museo MAR y 2% en Puerto Cardiel. Por último, el 9% de los usuarios de 

Puerto Cardiel la eligieron por la presencia del balneario y los servicios que el mismo provee. 

En Museo MAR esta categoría no fue escogida por ningún encuestado, ya que dicha playa 

no cuenta con un balneario. 

 

 

4.4. Valoración del estado del sistema socio-ecológico playa 

 

Otros datos relevados durante las encuestas fueron aquellos vinculados a la 

percepción de los usuarios sobre los aspectos físicos, ambientales y de infraestructura de las 

playas. En este sentido, la disponibilidad de playa pública fue una de las preguntas realizadas. 

En ambas playas, tres de cada cuatro personas consideran que la extensión del área 

correspondiente a la playa pública es suficiente, representando el 72% de las respuestas de 

Museo MAR y el 75% en Puerto Cardiel. El restante 28% de las respuestas en Museo MAR 

y el 25% de Puerto Cardiel sostiene por su parte que la extensión es escasa.  
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Por otro lado, el análisis del ancho de playa en general (contemplando tanto el área 

concesionada como el área de acceso público libre de unidades de sombra), develó que el 

85% de los usuarios de Museo MAR y el 88% de Puerto Cardiel consideran que el ancho de 

la playa era suficiente. Solo un 2% en Museo MAR y un 5% en Puerto Cardiel consideran que 

era escaso. En cambio, un 13% y 7% de los usuarios, respectivamente, sostienen que las 

playas son sumamente extensas.  

También se analizó la percepción de los usuarios con respecto a la cantidad de gente 

presente en la playa al momento de la encuesta. Se obtuvo que un 79% de los usuarios de 

Museo MAR y un 66% de Puerto Cardiel consideraron la cantidad de gente en aquel momento 

como acorde, mientras que un 13% y 34% respectivamente opinaron que hubo demasiada 

gente en la playa. Esto supone una clara diferencia entre las playas, ya que uno de cada tres 

encuestados en Puerto Cardiel consideró que la playa estaba abarrotada de usuarios, 

mientras que en Museo MAR solo uno de cada diez tuvo la misma sensación. 

En lo que respecta a las condiciones de limpieza, un 64% de los usuarios de Museo 

MAR y un 59% de Puerto Cardiel respondieron que la playa se encontraba en condiciones 

aceptables, mientras que un 19% y 30% respectivamente considera que su playa está limpia 

de residuos (Figura 4.4a). Estas respuestas se vincularon con la presencia y el número de 

cestos de residuos en cada playa. De acuerdo con las respuestas, un 70% de los usuarios 

de la playa Museo MAR argumentan que los cestos son escasos, porcentaje que en la playa 

Puerto Cardiel se redujo a un 63%. En cambio, en esta última playa un 12% de los usuarios 

considera que hay demasiados cestos de residuos a lo largo de la playa, mientras que en 

Museo MAR ningún usuario de los encuestados eligió esta opción. No obstante, algunos 

usuarios pusieron el énfasis en la lejanía de los cestos entre sí como un problema. En Puerto 

Cardiel, uno de cada cuatro usuarios considera que los cestos se encontraban alejados entre 

sí (25%), a la vez que en Museo MAR un 30% de los usuarios sostiene que se encontraban 

muy lejos entre sí (Figura 4.4b). Otra pregunta referida al saneamiento de la playa estaba 

vinculada a la limpieza del agua de mar, donde dos de cada tres personas en Puerto Cardiel 

consideran que la misma se encontraba en condiciones aceptables, totalizando así un 66% 

de las respuestas frente a un 62% de los encuestados en Museo MAR. Un porcentaje menor 

de los usuarios considera que el agua de mar se encontraba limpia (32% en Museo MAR y 

20% en Puerto Cardiel), mientras que la categoría que recibió la menor cantidad de 

respuestas afirmativas fue la que considera que el agua de mar se encuentra sucia, siendo 

los valores del 6% y 13% respectivamente. 
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Figura 4.4. Opinión de los usuarios con respecto a la limpieza de la playa (A) y la cantidad de 

cestos de residuos (B). 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de encuestas. 

 

Otras variables sobre las que se indagó fue la presencia de animales domésticos. En 

ambas playas, los usuarios coinciden en que la presencia de animales domésticos no es una 

molestia, representando estos valores el 81% de las respuestas en Museo MAR y el 77% en 

Puerto Cardiel. En cambio, un 13% y 16% de los usuarios, respectivamente, asegura que sí 

se ven afectados por la presencia de animales domésticos en la playa. 

 

4.5. Infraestructura y accesibilidad 

 

La infraestructura de accesos a las playas también fue incluida en la encuesta y se 

registraron distintas respuestas por parte de los usuarios. En Museo MAR, solo un 13% de 
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los encuestados considera que los accesos son suficientes y que se encuentran en buen 

estado mientras que, por el contrario, en Puerto Cardiel casi la mitad de los encuestados 

eligió dicha opción (45%). En Museo MAR el 38% de los usuarios considera que los accesos 

a la playa son escasos y se encuentran en malas condiciones. Los accesos a la playa Museo 

MAR (Figura 4.5a, b) no cuentan con medidas de seguridad como barandas mientras que en 

Puerto Cardiel los accesos se encuentran en buenas condiciones y cuenta con acceso para 

personas con discapacidad (Figura 4.5 c, d). 

 

 

Figura 4.5. Accesos a la playa Museo MAR (A y B) y Puerto Cardiel (C y D). 

Fuente: Archivo personal. 

 

4.6. Peligros en la playa 

 

En cuanto a la presencia de peligros en la playa a las cuales asisten, en ambos casos 

más de la mitad de los usuarios consideran que no existen peligros y/o amenazas. En Puerto 

Cardiel, los usuarios identifican como principal peligro la inseguridad (13%) seguida por la 

presencia de animales sueltos (7%), mientras que estas categorías solo fueron elegidas por 
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el 4% y 6% de los usuarios en la playa Museo MAR (Figura 4.6). Por su parte, un bajo 

porcentaje identifica la presencia de vidrios y escombros en la arena como un peligro, algo 

que es señalado por el 4% de los encuestados; así como también el estado de los accesos a 

la playa, donde un 6% de los encuestados en Museo MAR opina que los accesos constituyen 

un peligro por su estado actual, porcentaje que en Puerto Cardiel se redujo a un 2% (Figura 

4.6). La categoría otros peligros agrupa aquellos peligros que fueron escasamente 

observados por los usuarios, como por ejemplo la presencia de sombrillas mal colocadas y 

que pueden volarse, el peligro de la zona de baño, la presencia de escolleras, la proximidad 

a desagües pluviales, la escasa presencia de guardavidas o la práctica de deportes acuáticos. 

En este sentido, un 17% de los encuestados en Museo MAR señala la presencia de alguno 

de estos peligros en la playa a la que asiste mientras que en Puerto Cardiel estos otros 

peligros sólo son mencionados por un 4% de los usuarios (Figura 4.6). Por último, resta 

remarcar que el 10% y el 13% de los encuestados en Museo MAR y Puerto Cardiel no sabe 

o decidió no contestar dicha pregunta. 

 

 

Figura 4.6. Opinión de los usuarios con respecto a los peligros en cada playa. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de encuestas. 

 

 

4.7. Valoración positiva y negativa de las playas 

 

Las últimas preguntas de la encuesta se refirieron a los principales aspectos positivos 

y negativos que los usuarios identifican en las playas a las cuales concurren. A continuación, 

se detallan los resultados obtenidos. 
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En Puerto Cardiel, las categorías positivas más recurrentes elegidas entre los 

encuestados son la tranquilidad de la playa (22%), el ambiente familiar (18%), su amplitud 

(16%), la cercanía al hogar y la limpieza (ambas con 12%) y la presencia de guardavidas. En 

la playa Museo MAR, los aspectos resaltados como positivos estan liderados por la 

tranquilidad y la amplitud de la playa (con un 27% y 20% respectivamente), seguidas por su 

ambiente familiar (16%), la limpieza (13%) y por último la ausencia del balneario y la cercanía 

al hogar (9% en ambos casos) (Figura 4.7). 

 

 

Figura 4.7. Aspectos positivos de las playas Puerto Cardiel (A) y Museo MAR (B) resaltados 

por sus usuarios. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de encuestas. 
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En lo que concierne a los cinco aspectos negativos señalados por los usuarios de 

Puerto Cardiel, aproximadamente un cuarto de los encuestados coincide en que no 

encontraron aspectos negativos para resaltar (22%). Entre los aspectos mencionados esta la 

suciedad (13%), la escasez de cestos de residuos (11%), la presencia de animales sueltos 

(10%) y la ausencia de baño (9%). Aspectos como la venta ambulante, la inseguridad, la 

voladura de sombrillas y el hacinamiento se agruparon en la categoría otros y representan un 

20% de las respuestas. Para la playa Museo MAR, los aspectos negativos estan liderados 

por la ausencia de baños públicos (18%) y el mal estado de los accesos (17%), seguidos por 

la suciedad y la ausencia de cestos de residuos (13% en ambos casos) y otros (12%) (Figura 

4.8). 

 

 

Figura 4.8. Aspectos negativos de las playas Puerto Cardiel (A) y Museo MAR (B) resaltados 

por sus usuarios. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de encuestas. 
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Por su parte, los residuos en la playa y escasez de cestos de residuos son dos de los 

aspectos negativos mencionados por los encuestados, que en sus opiniones constituye un 

grave problema de limpieza. Particularmente en Museo MAR las principales categorías 

negativas elegidas por los usuarios fueron los accesos y los baños públicos. En este sentido, 

un 18% de los encuestados en Museo MAR menciona la ausencia de baños públicos 

disponibles como un aspecto negativo de gran importancia. Se destaca que un 9% de los 

usuarios encuestados en Puerto Cardiel resaltara como aspecto negativo la ausencia de 

baños públicos, cuando la playa sí cuenta con ellos.  

 

4.8. Consideraciones finales 

 

La opinión de los usuarios de las playas Puerto Cardiel y Museo MAR ha sido de gran 

importancia para conocer sus valoraciones sobre el área de estudio. Las encuestas realizadas 

demostraron que los usuarios se encontraban disconformes con las condiciones de 

salubridad y sanidad, al tiempo que consideraron la tranquilidad, extensión y ambiente familiar 

de las playas como los motivos principales para frecuentarlas.  

Para fomentar el diálogo entre las partes y contribuir a mejorar la gestión de estas 

playas, es necesario implementar estrategias “de abajo hacia arriba” (bottom-up) donde 

participe la comunidad local que concurre a esas playas y así lograr una participación efectiva 

y representativa a la hora de debatir las propuestas y medidas que se implementarán en el 

área (Roca y Villares, 2008). Si bien la percepción de usuarios de playa constituye un enfoque 

innovador en el área de estudio, la interpretación de los resultados obtenidos al relevar sus 

preferencias debe ser analizada y tenida en cuenta previo a la elaboración de políticas 

públicas y modelos de gestión. Esto se debe a que las valoraciones de los usuarios están 

atravesadas por aspectos culturales y sociales que en ocasiones puede dar lugar a opiniones 

sesgadas por factores políticos o personales (como el inconformismo que los encuestados 

puedan tener con el gobierno municipal actual o con los actores privados involucrados), lo 

que puede restar objetividad al resultado del análisis (Roca y Villares, 2008). 

Este relevamiento permitió determinar el perfil del usuario y las percepciones que los 

mismos poseen en torno a cada playa. Se concluyó que la presencia de mujeres es superior 

a la de hombres en ambas playas, así como el lugar de residencia de la mayor parte de los 

usuarios es la ciudad de Mar del Plata, con más del 70% de las respuestas. El perfil laboral 

registró una mayor diversidad de respuestas, aunque las más elegidas en ambas playas 

giraron en torno a las categorías de amas de casa, empleados y jubilados, mientras que en 
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Museo MAR uno de cada cuatro usuarios es profesional. Una primera y gran diferencia entre 

las playas se observó con respecto a la frecuentación, donde en Puerto Cardiel cerca de la 

mitad de los usuarios asiste a la playa por los menos cuatros veces a la semana, mientras 

que en Museo MAR un tercio de los encuestados prefiere asistir menos de una vez a la 

semana.  

Por su parte, en ambas playas la mayoría de los usuarios concurren en compañía de 

sus familiares, amigos y/o pareja, respectivamente; siendo muy pocos aquellos que asisten 

en solitario a la playa. Además, las playas analizadas registran gran afluencia de usuarios en 

horas de la tarde, lo que en combinación con las pleamares vespertinas ocasiona que la playa 

se ocupe en su totalidad hacia el sector del acantilado. 

Comparando la percepción de los usuarios sobre aspectos físicos, ambientales y de 

infraestructura, se observó una primera diferencia entre los datos obtenidos a través de 

imágenes satelitales y los que fueron recabados en las encuestas. Si bien en ambos casos 

los usuarios consideran que el ancho total de la playa es suficiente, en lo que respecta a la 

disponibilidad de playa pública un mayor porcentaje de los encuestados en Museo MAR en 

comparación a los de Puerto Cardiel consideran que la playa pública es escasa. Esta 

percepción difiere de la obtenida en los relevamientos de Google Earth®, en donde el área 

correspondiente a la playa pública en Museo MAR era un 25% más grande que en Puerto 

Cardiel. Por lo tanto, puede afirmarse que la percepción de los usuarios de la playa Museo 

MAR no se condice con los datos empíricos recabados. 

Otro aspecto analizado fueron los accesos a la playa. Se observó que la playa Museo 

MAR no cuenta con accesos para personas con discapacidad y que sus dos accesos 

peatonales no se encuentran en buenas condiciones. Por el contrario, en Puerto Cardiel los 

accesos están en óptimas condiciones y posee bajadas para personas con discapacidad 

hasta la zona de la playa distal. Estas diferencias se condicen con la percepción de los 

usuarios, para quienes la ausencia de accesos para personas con discapacidad constituye 

uno de los principales aspectos negativos de la playa Museo MAR. 

En cuanto a la limpieza de la arena y la zona de baño, ambas playas obtuvieron 

resultados positivos tanto en el relevamiento de los indicadores intermedios de servicio como 

en lo que respecta a la opinión de los usuarios. La deficiencia en cuanto a la cantidad de 

cestos de residuos fue observada por un porcentaje de los encuestados, para quienes los 

cestos son escasos y se encuentran bastante lejos uno del otro, lo que involucra tener que 

realizar un mayor recorrido para deshacerse de los residuos. La percepción de los usuarios 

difiere de la disposición actual de los cestos.   
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En esta tesina se estudió la situación actual del sistema socio-ecológico en dos playas 

de la ciudad de Mar del Plata, Puerto Cardiel y Museo MAR, las cuales se encuentran bajo 

administración privada y municipal, respectivamente. Para ello, se empleó el modelo 

DAPSI(W)R(M) por su enfoque holístico e integrador para proponer diversas estrategias en 

el marco de una gestión costera sustentable. La importancia de esta temática radica en la 

escasez de estudios que abordan estas playas desde una perspectiva socio-ecológica, así 

como en la utilización del modelo DAPSI(W)R(M) cuya aplicación aún es limitada en la 

literatura existente. 

En primer lugar, se caracterizaron las playas de estudio como sistemas socio-

ecológicos, observando en el proceso los cambios llevados a cabo a lo largo de los años 

producto de la acción humana. Por un lado, se ha privatizado el espacio público litoral a la 

vez que se han modificado las geoformas naturales de la playa lo que incrementa su 

vulnerabilidad.  

Luego, se implementó el modelo DAPSI(W)R(M) para analizar el socio-ecosistema 

litoral en ambas playas. Los resultados obtenidos permitieron identificar las fuerzas motrices, 

presiones y actividades que han alterado el normal funcionamiento del ecosistema en ambas 

playas y evaluar las diversas respuestas implementadas por las autoridades, en un intento 

por preservar la integridad de los servicios ecosistémicos y fomentar el desarrollo sostenible. 

Este modelo permitió abordar mediante un enfoque integral las dimensiones socio-económica 

y ambiental, permitiendo observar las relaciones existentes entre las actividades humanas y 

los ecosistemas. Además, se identificó la existencia de actividades humanas extractivas y 

comerciales ligadas al ocio y al turismo y usos del espacio como soporte de infraestructura e 

instalaciones, receptor de residuos y como espacio de defensa, las cuales afectan al socio-

ecosistema y su provisión de servicios ecosistémicos para satisfacer las necesidades 

humanas. 

En tercer lugar, mediante la realización de encuestas se evaluó la percepción de los 

usuarios de las playas estudiadas. Las percepciones en torno a ambas playas arrojaron 

resultados heterogéneos en aspectos físicos, ambientales y de infraestructura, lo cual 

obedece a las diferencias en la administración de cada playa. Las principales diferencias 

fueron observadas en relación a los accesos y al ancho y área útil de playa. En cambio, los 

aspectos referidos al perfil social de los usuarios y a la limpieza arrojaron resultados similares.  

Los resultados obtenidos a lo largo de los capítulos de esta tesina confirman de forma 

parcial la hipótesis esbozada al inicio, donde se infería que la constante antropización de las 

playas de Puerto Cardiel y Museo MAR había impactado de forma negativa en el estado del 

sistema socio-ecológico, alterando la provisión y el estado de los servicios ecosistémicos 
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como así también provocando impactos negativos en el bienestar humano. La antropización 

de las playas a partir de la realización de actividades como el Enduro del Invierno afectaron 

la provisión de servicios. El movimiento de arena con maquinarias para instalar la 

infraestructura necesaria para el enduro modificó las geoformas de la playa al erradicar las 

bermas, eliminando los mecanismos naturales de defensa de la playa frente al oleaje y a 

fenómenos extremos como las Sudestadas. Esto puede provocar una disminución de la línea 

de costa ya que la capacidad de las playas para amortiguar la erosión costera se vio afectada. 

No obstante, el estado de los servicios ecosistémicos de abastecimiento y culturales no 

disminuyó, sino que se ha mantenido constante o incluso ha mejorado como en el caso de la 

educación ambiental, el conocimiento científico y la práctica de deportes y actividades 

recreativas. 

A continuación, se enumeran recomendaciones y sugerencias para poder ser 

implementadas en la elaboración de herramientas de gestión de las playas estudiadas: 

• Las estrategias de manejo que contemplen las playas como un socio-ecosistema deben 

ser priorizadas en lugar de centrarse individualmente en la preservación de los servicios 

ecosistémicos del sistema litoral y/o en la satisfacción de las necesidades de los usuarios 

por separado. Para llevar a cabo este cometido, los tomadores de decisiones deben 

realizar un análisis pormenorizado de las presiones que aquejan a estos sistemas, buscar 

medidas paliativas e implementar acciones para revertir la situación.  

 

• Realizar un monitoreo de las playas por personal especializado para analizar la calidad 

de las mismas y su evolución en el tiempo, con profesionales formados en la materia y 

con el instrumental necesario para realizar los estudios. El conocimiento del 

comportamiento del ambiente y su respuesta frente intervenciones humanas y tormentas, 

contribuye a la toma de decisiones sobre la mitigación de los impactos. Asimismo, los 

futuros emprendimientos en el área que generen impactos negativos deben ser 

evaluados para conservar la funcionalidad del socio-ecosistema y la integridad de la zona 

litoral. Para ello es importante que exista una relación entre personal científico y las 

autoridades para actuar en conjunto en pos del cuidado ambiental. 

 

• Otra medida consiste en emplear materiales naturales (como madera) en las 

construcciones ubicadas directamente sobre la playa y disponerlas de tal forma que la 

dinámica sedimentaria no se viera seriamente afectada. Teniendo en cuenta la 

infraestructura presente en ambas playas, esta medida sólo podría implementarse en la 

playa Museo MAR, que aún no cuenta con instalaciones fijas en la playa. 
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• La promoción desde el gobierno municipal o provincial de talleres y/o programas de 

educación ambiental sería una medida de gran impacto en la comunidad, tanto para 

residentes como para turistas, para exhibir los impactos directos e indirectos de las 

actividades humanas sobre el ambiente y generar concientización sobre el cuidado de 

las áreas litorales. En consonancia, los tomadores de decisiones también deben ser 

instruidos en las temáticas y problemáticas ambientales en áreas costeras, para 

garantizar que las acciones sean consistentes con la preservación y el cuidado ambiental. 

 

• Una quinta medida consiste en incentivar y favorecer el diálogo fluido entre actores 

públicos y privados al respecto de los posibles proyectos y medidas que se produzcan 

en las áreas litorales en general y en las playas en particular. Esto resulta de gran 

importancia debido a que las playas en Argentina constituyen bienes de dominio público 

por lo que les pertenecen a todos los ciudadanos. Para ello, es necesario garantizar a los 

ciudadanos la difusión y el acceso a la información, crear espacios de expresión y 

socialización de ideas, organizar capacitaciones dictadas por personal especializado en 

la materia, etc. 

 

• La sexta y última medida radica en la formulación de un Plan para la Gestión Costera, 

promovido desde el nivel municipal, provincial o nacional, que tenga como finalidad 

fortalecer los niveles de coordinación y colaboración entre las partes involucradas, 

incorporar a la ciudadanía a la gestión del área litoral, otorgar transparencia en las 

acciones y proyectos realizados, determinar aquellas zonas más o menos vulnerables a 

la alteración de las funciones a raíz de cambios antrópicos, entre otros.  

 

Es importante que las estrategias que implementen las autoridades atiendan las 

presiones ejercidas sobre el socio-ecosistema. De esta forma, se insta a las autoridades a 

llevar a cabo las evaluaciones de impacto ambiental pertinentes previo a la realización de 

eventos de tipo masivo como el Enduro del Invierno. En el trabajo quedó demostrado que 

todas estas presiones deterioran en el largo plazo al sistema socio-ecológico y afectan su 

cualidad de proveer servicios para la sociedad. 

En definitiva, el sistema litoral representa un recurso fundamental para el ser humano, 

proporcionando espacio para el asentamiento, medios de subsistencia y oportunidades de 

recreación. Sin embargo, la creciente concentración demográfica en estas áreas, junto con 

su continua transformación para satisfacer las necesidades humanas, ha generado una 

notable degradación de los servicios ecosistémicos que proveen. Esta situación evidencia la 

necesidad urgente de implementar estrategias de manejo sostenibles que garanticen la 
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preservación y el equilibrio de estos entornos. De no adoptarse las acciones necesarias, los 

servicios ecosistémicos litorales podrían verse gravemente comprometidos, dando lugar a 

impactos ambientales significativos como la acidificación y degradación de los océanos, la 

contaminación del aire y el agua y la pérdida de biodiversidad, tanto marina como terrestre. 

La GIAL se propone como una herramienta indispensable en este contexto. Esta debe 

pensarse como un proceso participativo que involucre a autoridades locales y a la comunidad, 

promoviendo la educación ambiental y el compromiso ciudadano con la preservación del 

socio-ecosistema litoral y los servicios que provee. Como se ha demostrado en el trabajo, 

estos sistemas son indispensable para el bienestar humano, motivo por el cual deben ser 

conservados y gestionados de forma sostenible para que estén disponibles para las 

generaciones venideras. 

En lo que respecta a la gestión de playas, la perspectiva socio-ecosistémica adaptada 

en esta tesina permitió observar las consecuencias ecológicas ocasionadas por la actividad 

antrópica en ambas playas, entre las que cabe mencionar las presiones sobre el espacio y 

los impactos en los servicios ecosistémicos y en el bienestar humano. A partir de los 

resultados obtenidos en este trabajo es posible implementar estrategias para gestionar estas 

playas de forma integral garantizando la preservación de las cualidades del socio-ecosistema 

y la satisfacción de las necesidades de los usuarios de playa de forma sostenida en el tiempo. 

Este estudio representa un aporte significativo para la gestión sustentable de playas, 

puesto que identifica los usos y actividades en el espacio litoral y la forma en que estos 

impactan en el estado del socio-ecosistema. A partir de esta identificación, permite advertir a 

las autoridades públicas y a la ciudadanía sobre los problemas y/o conflictos presentes en el 

área. Otro aporte de este trabajo a la gestión sustentable de las playas consiste en las 

recomendaciones planteadas para mitigar el deterioro de los espacios y recursos litorales y 

el impacto de ciertos usos y actividades que propician en el deterioro de los servicios 

ecosistémicos litorales.  
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